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Parte oficial^

presidencia del Directorio Militar,
lleál decreto concediendo varias trans* 

ferenckis de crédito im portantes en 
junto la cantidad de 163.416,52 pe-^ 

y  i- setas al vigente presupuesto de la
‘ Sección 11.* ^'Gastos de las Contri--

* Imciones y Rentas públicas'',—Pá-
p -  ijina 1211.
h piro disponiendo quede redactado en
p. la forma que se inserta el aparta-
I f  ;■ do c) del articulo 1.» del Real de-

-V creto sobre amortizaciones de 23 de
Julio último (Gaceta d e l 2 5 ).— Pá- 

í gina i2 i i .
Otro rehabilitando y sin perjuicio ‘de 

tercero de mejor derecho, el Título  
de Vizconde de Pegullal, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos, a 

\ favor de D. Angel de Dónesteve y
Pérez de Castro,-—Página 1211.

Otro nombrando Jefe del Estado Ma
yor Central de Ejército al Capitán 
general D, Valeriano W eyler y N i- 
colau, Duque de Rubí, actual Presi
dente dcl Consejo Suprem o de Gue
rra y M arina,~Página  1211.

Piro con firm ando en el cargo de Ca
tedrático en propiedad, Director del 
Laboratorio de investigación In 
dustrial, para la fabricación de v i-  

i drios científicos a, D. José Antonio  
de Aríígas.— Página 1212,

OIPARTAMEMTGS WllNISTERIALÉS

Gracia y Justicia.
Peal orden jubilando d D, Esteban  

11igucms Pérez, Jefe de la Prisión  
 ̂ de Tarozona— Página: 1212.
Otra pronioviendo a la plaza de Jefe  

■' de Prisión de primera cíase del 
Cuerpo de Prisiones a D, Ruperto  
Puertas Torres, que lo es de segun
da en Ici de Torrelaguna, destinán

dole a la m ism a Prisión, — Pági
na Í2 i2 ,

Otra idevi a la plaza de Jefe de P ri
sión de scguncia clase del Cuerpo de 
Prisiones a D, Dionisio Campos Cá
mara, Oficial de la de Huesca, des
tinándole a la ele Tarazaría,—Pági
na 1212. ^

Guerra. l « '
Real orden prorrogando por dos meses 

más la comisión conferida por la de 
30 de Abril del corriente año (Dia- 
rio  Oficial número  101) al Teniente  
coronel D, Benito Sarda Mayet, con 
destino en la Comisión de expcrien-. 
cías de Artillería,— Página 1212.

Hacienda.
Real orden haciendo extensivo al puer

to de Santander lo concedido a los de 
Cádiz, Vigo y  Málaga por las Reales 
órdenes que se indican respecto a 
sum inistro de carbón a los buques 
de guerra que lo soliciten, — Pági
na  1212.

Otra resolviendo instancia dé D, /la - 
fael Ridaura solicitando se anulen 

reparos puestos por la Inspec
ción general a unos despachos de 
bacalao por la prim era tarifa  del 
Arancel, procedentes de Terranova, 
por venir los certificados a I t  or
den,— Páginas 1212 ]/ 1213.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D, Eduardo R ey- 
nats y Ansorena, AuxiUor del Ser-^ 
vicio del Catastro' urbano, adscrito 
al Servicio Central,— Página 1213.

Gobernación.
Real orden declarando amortizada una 

plaza de Oficial de tercera clase de 
Adniinistración civil, imcante por 
renuncia del cesante destííiado^al 
Gobierno de la provincia de Lérida  
D. Emilio EnterTÍa García.—Pági
na 1214.

Otra suprimiendo la Credencial a que 
se refiere el artículo 32 de la Car
tilla del Guardia civil para todo el 
personal de este Instituto, y creo.n- 
dô  una Tarjeta de identidad para

uso de las clases e individuos de  
tropa de la Guardia civil, —  Pági^ 
na 1214. i

Otra nonibrarido Agentes det Cue'rpó, 
de Vigilancia en las, provincias dej 
iVülencia y Lérida, respectiimnenM  
te, a D. Carlos Clausich Fajardo y  
D, Víctor Domínguez Martí, A spi
rantes de prim era clase en las mis-, 
mas provincias, —  Páginas 1214 y  
1215.

Otra ídem Aspirantes de primera cid-, 
se del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Barcelona a D. Pedro 
González Moro Palao y  D, Vicente 
Ricart Antequera, que lo son de se-i. 
gunda en veferida provincia ,—Pá-. 
gina  1215, ’ j

Instrucción pública y Bellas Artes.
Ptcal orden autorizando a D, José Xi-; 

raíl y Palau para in terrum pir hasta
1.0 de Octubre próximo la pensión  
que para ampliación de estudios en  
el extranjero le fu é  concedida por 
Real orden de 22 de Abril del año  ̂
actual.— Página 1215.

Otra declarando desierto el roncursd 
anunciado para la provisión de la 
Cátedra de Cosmografía y  Física  
del Globo, vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de 
lencia,— Página 1215.

Otra declarando Moniipiento arquitec
tónico -  artístico a Iglesia de Santa  
María de Gradefes_ {León), —  Pági
nas 1215 ^1216.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan para visitar los Archi
vos municipales y especiales que sé 
indican, no incorporados al Cuerpo 
Facultativo de ArchivcroJ^ Rihlio-í 
tecaríos y  Arqueólogos, a fin  de 
procurar el traslado de la documen
tación histórica que en ellos exista  
a los Establecimientos regidos %>ov 
el referido Cuerpo, — Páginas 1216 
y  1217.

Otra resolviendo reclamaciones contra 
los nombramientos provisionales de 
Maestrs contenidos en las órdenes] 
de lá Dirección general de Prhncrá  
enseñanza de 31 de Julio (Gagsta! 
del 5 de Agosto) y 2 de Agosto (Ga -; 
c e t a  del 8).— Póxjinas 1217 u
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Fomento.
Ueal orden disponiendo que no se or

dene el estlidio de los proyeclos o 
replanteos previos de obras nuevas 
de carreteras, salvo casos urgtraes 
a excepcionales, niás que los que 

J han de form ar el plan de obras de 
-'esta clase que han de construirse 
en el quinquenio  de.1924-25 a 1928- 
il929; que se terrainen lo antes po
sible todos los proijectos o replan
teos p'i^evios de trozos de carreteras 
incluidos en el Plan general del E s
tado que se hallan redactándose en 
la actualidad; y que se Tcint<^gren 
%os importes de todos libramientos 
que Se hubiesen hecho efectivos 
para estudios de- proyectos o re
planteos en los que no. se hubieran  
emnezado los ' trabajos, —■ Página 

,i21Í8.
disponiendo qu-e en lo ’sueeHvo 

los certificados de reconocimiento 
para cada úna: de las- expediciones^ 
de uva de embarque sea ¡a que se 
inserta.— Página 1218.

"fMra disponiendo que las Jefaturas de 
las Regiones Agronóniicas se prO" 
vean por Ubre elección entre los In 
genieros Jefes de primera o segun
da, clase que km soliciten.-—PágP 
ñas 1218, y 1219.

'Otra disponiendo que durante la au
sencia. del Subsecretario encargado 
dcl despacho se encargue D. José 
M cente Arche, Director general de 
Ágxteultura y Montes, del despacho 
ordinario de los asuntos de este Mi- 
rdste rio,— Página 1219.

Dtra disponiendo, can caréder general 
para todos loS: Cuerpos de Ingenie
mos civiles dependientes de es'tv MP 
msíexiO:, que los Ingenieros y  Am~ 
xiliares excedentes y  los Aspvrandes 
que sean llamados por primera vez 
ül servicio del Estado, quedan obli
gados a pmserdar las declaraciones 
juradas a que refieren las disposi- 

, Clones que se inéícan y  sujetos a las 
■ incompatibilidad es que las prescrip- 
eiones' vigentes en la m ateria seña
lan para los que se encueníran en 
sitMaeién de supernumerarios,— Pá
gina  1219. '

concediendo una segunda pró- 
Ti^oga de quince días á la licencia 
que por enfermo se encuentra dis- 
pniiando I), Joaquín Quiroga Espin, 
Jpfe de Negociado de segunda clase 
áe la Secretaria de este lúlnisterio. 
Página

Administrñdón central.

PEFAÍITAMENTOS MINISTERIALES
E st a d o . — SubsGcreí.aría. — Rectifica

ción al pliego de: condiciones para la 
- mntr.atación del servicio de. comu- 

%Ícmiones. mojdtirnas interdnsulares 
en: los t&rritQrÍGs españoles del: GoR 
fo  (k  Gumeaf inserto en la Ga c e t a  
del día de OA;er.— Página 1219, 

iCancillerí-a. — Anuncümdo haber sido 
depositados en este Ministerio los 
instriunentos por los cuales el Pre
sidente de la RvpúbUea de los Es- 
tüdos Unidos de Venezuela h a  rati- 
fieado los dos Gonveriios postales 
firmados en Madrid el 30- de No

viembre de 102C.— Página 1219.

Sección de Poli ti ea.—Anunciando h a- 
ber sido suprimido el visado de los 
pasaportes para los súbditos espa
ñoles y  los del Pnncipudo de 
JJcnchtcnstein, Jos cuales necesita
rán, para entrar en los respectivos 
países, de v n .pasaporte nctcioncil.—  
Página 1219

Asonfos Goritenclosos.—A n u n c ia n d o  el 
falíecim.íe7ito en  el e x tr a n je ro  de los 
sú b d i to s  fjspañoles que  m e n c io 
n an . — Página:  1220.

Gontahiiidad.'—Anunc¡oxido el ingreso 
en el Manicomio de Santiago de 
Chile de los súbditos españoles 
Francisco Pascual de la Torre y  Sil- 
vino Martínez P.— Página 122ii.

Gobernackín.—Dirección general de 
■Sanidad. — Convocando a concurso 
entre Ws opositores ciprobaclos para, 
el m-greso en el Cuerpo Médico de
sanidad exterior, al objeto de pro
vee:)̂  las vacantes que .en la actualí- 
dad existen de Directores Módicos,

. Subdirectores y  Médico auxiliar d̂.e 
las Estaciones Sanitarias que se 
menciona?}.— Página 1220.

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas.— Disponiendo se amortice 
una plaza de Sobrestante, mayor dê  
Obras púb lkas.— página  1220.

Idem  id. iiná plaza de Ingeniero en 
prácticas del Cuerpo de Caminos, 
Canales, y. Puertos.— Página 1220.

Personal y Axsunlos generales.—Amoi- 
cío para la provisión de la vacante 
de Ingeniero-Director de la Junta de 
Obras del Puerto de Cartagena—  
Página 1220.

Idem id:, de una vacante de Ingeniero 
subalterno dcl Cuerpo de Caminos, 
Canales y  Puertos C7i la plantilla de 
la Jefatura de los Riegos dcl Alto  
Aragón.— Página 1220.

Disponiendo se amortice una plaza de 
Delineante primero dé Obras públi
cas.— Página 1221.

Gamiino-s vecinales.—A proóatóo el ex
pediente de declaracióyi de utilidad  
pública del camino vecinal de Félix  
a Imiujan, provincia de Alm ería .— 
Páyina i2 2 i.

Ferr'Gc.arri!les.— Concesión .y construc
c ió n .— Otorgando a la Sociedad 
Tranvías. Eléctricos de Yigo la con
cesión de un tranvía eléctrico do La 
RamallGsa a Bayona y Gondomar.—  
Página 1221.

Sección de Puertos. — Bis tribuyendo, 
en la form a que se indica, entre las 
Juntas de Obras de Puertos y  Co
misiones administrativas que se 
mencionan el crédito de cinco m i
llones de pesetox consignado en Pre
supuesto, en e l capitulo 22, a,rticu- 
lo id, concepto 2.°-—Página 1221.

Aguas,^—Otorgando a D. Juan Anto
nio Erausquin la concesión de una 
superficie de terrenos de dominio 
¡júblico en la margen derecha del 
río Oria, lérrainos ítiurdcipal da Y i-  
Uafranca.—-Página .i2 2 i.

Di rección general de Agr i cultura y 
Moníes. — Prorrogando por tim mes 
la licencia que por enfermo se :en-, 
cuentra disfriilahdo D. Enrique A l- 
béniz y Bu.elta, Inmcníevo Jefe de 

Montes,— Página 1222. i ‘
Canal de Isabel IL— Anunciando que 

desde el día 20 del 'mes actual se ad
m itirán a cancelación los cupones 
número m  de las cédulas amortiza-'

bles garantizadas por cóte Canal—̂  
Página 1222.

T r a b a jo ,  G o m b rc io  e  I n d u s t r i a . —  
fa lu ra  superior de IndustiTa.—Cir^ 
cular a los Fisles-contrastcs de Pe-i 
sas y Medidas,— Página 1222. 

Je fa tu ra  superior de'^Gornercio y Se
guros.— Anuxiciando que la entidad 
do seguro.s sobre enj'crinedades "'El 
Sol Naciente'', doindciliada en Bár-i' 
cclona, ha. designado para el cargo 
de Aárniiiisíxadcv-delegado a don 
José Cama Ferrar.— Página 1222. 

AmAso interesando pongan en conoci-j. 
miento de esta Jefatura el domicilio 
actual de la entidad de seguros de 
ganados "Lo. Unión Catalana", en 
liguidadón.— Página 1222. 

Anunciando que la entidad de seguros 
de ganados denominada "Ajidalucía 
Agrícola" ha trasladado su domick^ 
lio a la calle de Andrés Mellado, nú-, 
mero 19, entresuelo, en Málaga. —- 
Página 1222.

Idem haber quedado defin itivam ente  
inscrUa en el Jlegísíro creado por 
la ley de Seguros^ la entidad de-no-, 
minada "Castellón Vital, S, ,A.'’ do- 
7nicüiada en Castellón. — Página 
1222  '  • 

Idem haber sido nombrado D. Yicen-^ 
te pcruelo y Urriz: Liquidador de 
oficio de la Sociedad de seguros. 
"Hesperia".— Página 1222.

Inspección, Mercantil y d-e Sogurós.-—» 
Anunciando haberse declarado en 
liquidación voluntaria la Sociedad 
de seguros "EL Fénix Nacional" 
Página 1223.

Idem que la Sociedad de seguros de 
garuuios "Banco- Agrícola Áridaluz", 
domíciHada. en la calle de San An^. 
tÓ7i, número  39 en (rranado., ha 
trasladado sus o fk inás  n la calle de 
Gracia, 7iúmcro 39, de la míS7na ca-; 
piíaL— Página 1223.

Fijando el plazo de dos vieses^ para 
eme puedan oponerse a la extinción  
total de la Sociedád, de .‘¡cguros en  
liquidación "W enceslao", doínici-.. 
liada en ViUagarcía. dv Arosa CPon^ 
tevedra) .-r—pági-rm M223.

Idem  id, id, de la Sociedad de seguros, 
en liquidación '"Sagres", domic'lMa-.

’da en Barcelojia.— Página 1223., 
Ainplioiido hasta el 1.° de Diciembre 

del año. actual la viforniación con
vocada el 12 de Julio del año cicLual^

' pai'a que puedan inform ar cuantüs. 
entidades oficíales tj parlAculares 
lo deseen acerca de la creación de 
7i.n Cuerpo de Corredores Jurado^ 
de Seguros.— Página 1223, 

Aimncíamlo haberse declarada en Zí-' 
qiiidación la Sociedad de seguros^ de 
e7iterramicníos dj?nomirio.da -  Lc^ 
PropiUa " .— Pdgina i 223.

Idem que en plazo de treinta dias 7m 
a ser eliminada del Registro de las 
mscriías. e incluáa en el Índice de, 
las que están en liquidación la So- 
dedcid de seguros cleiiorniiiada '‘"El 
Día", do-mícUíada. en Barcelona.—-̂  
Página 1223.

Idem que la Sociedad de Accidentes^ 
del trabajo "M ytua general de Be-, 
guros" ha tras laclado sus ojámnas
a. la coMe de BMmes, .némeroA ^  
19, Barcelona.—EágRigf'A223.^^^

Idem haber sido desigiiddq D.. AppinsO'
' Miqmel Pascual para. Delegado ge
neral para España de la Conipoxda
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inglesa de seguros ''The' Norivich 

I: Union L ife  A.ssuTance"‘\  — Página
f  : 1223.

; 'Idem que la Compañai de seguros 
The Nor'wicli 'Union L ife  Assnran-’ 
ced̂  ha trasladado su domicilio, en 
Barcelona, de la ccdle Pasaje de la 
■Paz, número 9, al Pasco de Gracia, 
número  28, piso irdnci:paL~-Págvna 
1223.

Idem que la Sociedad portuguesa de 
seguros denominada "A Gloria Por^ 
tuguesa'' ha nombrado Liquidador

PARTE OFICIAR

' S. M, el Rsy Don Arfoiisa. XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Yicto- 
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
;de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
§m novedad en su im portante salud.

PBESlBESCiA DE DÍEECTORiO 
' , , MllilAR .

/II?  ■ REALES DECRETOS
A p ropuesta  del Je fe  de Mi Go

bierno, P resid en te  del D irec to rio  
Militar, de acuerdo con éste, y de 
conformidad con Mis decre to s de 
30 de Septiem bre y 21 de D iciem bre 
Últimos, •

Yeiigd en d ec re ta r  lo s ig u ien te :
Articulo único. Se conceden al 

vigente pre-supnesto de la Sección 
undécim a, “G astos de las G ontribu- 
ciones y Rentas p ú b lic a s”, v a ria s  
tran sfe ren cias  de créd itos, im por^ 
tan  tes en jun to  163.416,52 pese tas , 
con la p roceden te  d is trib u c ió n : 
6.750 pesetas den tro  del cap ítu lo  29, 
artículo 2,0, “C uerpos de C arab ine- 
T o s.~ P erso n a l. —  Subinspecciones , 
iColégios y C o m andancias”, concap-, 
to de “A um entos”, a uno nuevo que 
tee ad icionará con la expresión  de 
“Asignaciones p o r rep re sen tac ió n  
;dé un G eneral de división  y de dos 
de brigada, y 156.666,52 p e se ta s  den
tro  del m ism o cap ítu lo  29, “C uerpos 
de G arábineros.—-P e rso n a l”, del a r 

tículo 2.®, “Subinsipecoiones, Cole
gios y C om andancias”, al a rtícu lo  
prim ero, “D irección g é n e ra l”, en la  
siguiente fo rm a : 36.666,52 p ese ta s  

concepto “D irección  g e n e ra l” , 
eon destino a sa tis fa c e r  ¡los sueldos 
de un G eneral de d ivisión. Subdirec
to r de In s titu to , y de dos A yudantes 
dé Campo, T en ien tes  coroneles, y 
dSO.OOO p ese ta s  al concepto “A sig 
nación po r re sk le n c ia ” , en  la p ro 
porción que sigue: 35.400 p e se ta s  al 
íSúbeoíxcepto “P a ra  equ ivalencia  de

de la Agencia cspafiola a D, Baraón 
Almelci A larcón— Página 1223.

Idmm que la Socieclad m utua de AccU' 
denles del trabajo "Caja Nacional 
de^ Seguros''' ha^troMadado su do
micilio a la calle .Puerta del Angel, 
número  5, primero, Barcelo'íUL—P á 
gina 1223.

Gorisejo ^Superior de E m igración.— ' 
Anunciando haverse accedido pro- 
visioncdnientc a la clcvolución de la 
fioniza que D. V/enceslao González 
Garra, Consignatario en el puerto

de Villagarcía {Pontevedra) de la ^ , 
Compafdas Hamburguesas y Sko-:

, gland Line tenía depositada paVá 
poder dedicarse al transporte, de 
emigrantes.— página  1223.

An e x o  1 —  B o l s a .—  Su b a s t a s  .—  A d -̂
AíINIBTR ACIÓN PROVÍNGÍAL. A d MI-;
NíSTHAGIÓxN MUNICIPAL.'— ANÜNGIOb 
OFICIALES

A n e x o  2s>— E d ic t o s .  ’Í
A n e x o  3.«— T r i b u n a l  S u p re m o .— ^SalsÉ 

cuarta  de lo Contencioso-adminis-!!
■ tra tivo .—pliego  4. . . ^

pabellón  a 1 o s G ener al es, J e f  e s y 
Oficiales que tien en  su  residenc ia  
en M adrid”, y 84.600 p e se ta s  a un  
isubcoíicepto que se crea  y ad icio
n a rá  con la expresióp. "“P a ra  g ra 
tificación  de casa  a quince Corone
les S ub inspecto res y  a tre in ta  y dos 
p rim eros Jefe& de G om andancia” .

Dado en P alacio  a dos de Sep
tiem bre  de m il novecien tos v e in ti
cu a tro . I

;A A IE üN SO

El Frosidente de-i Diueelofío Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

A p ro p u es ta  del Je fe  del G obier
no, P resid en te  deP D irec to rio  M ili
ta r ,  y de acuerdo con éste,

.Vengo en d ec re ta r lo s ig u ien te : 
A rtículo  p r im e ro . El ap a r lado c) ’ 

del a rtícu lo  ÍP  del Real decreto  so 
b re  am ortizac iones de 23 de Ju lio  
último (Ga ceta  del 25), quedará re 
dactado  a s í: . '

c) Peirtiendo de la base  expues
ta  en la c láusu la  a) y de la c la s i
ficación de vacan tes  a que se refiere 
la  b ), se seg u irán  la s  s igu ien tes 
n o rm a s :

Cuando no baya  exceso de p e rso 
nal sobre la plantilla consigriada en 
el P re su p u esto  v igente, se su p rim i

rá  la amortizáclón y  se darán al as
censo  las vacan tes  que se p roduz
can. Los fu n c io n ario s  civiles que, 
iseparadO'S tra n s ito r ia m e n te  dé sus 
Cuerpos, so liciton volVer a activo, 
te n d rá n  que e sp e ra r  ki vacan te  co
rre sp o n d ie n te ; los m ilita res  y m a- 
Tínos p a sa rá n  a la  s ita a c ió n  de d is
ponible, pero  se am o rtiza rá  fu e ra  
dé tu rn o  la p rim era  vaoán té  que se 
produzca del respectivo  empleo.

Guando baya exceso d^ perso n a l 
sobre la p la n tilla  dél P resu p u esto  
v igente, se am o rtiza rá  la p rim era  
Hde cada cu a tro  vacan tes  definitivas 
que se p roduzcan  y  todas las t r a n 
sito ria s .

A rtícu lo  2.“» Queda derogado el 
ap a rtad o  c) del a rtícu lo  ÍT  del ci
tado  Real decreto  de 23 de Ju lio  
de 1924. ' ■

A rtícu lo  3A Lo d ispuesto  en loi, 
artíeulo>s a n te r io re s  s u r t irá  efectoi 
a p a r t ir  de l.'' de Ju lio  último.- 

Dado en Palac io  a cua tro  de SepV 
ticm bre  de m il novecien tos vein ti<  
cu a tro . ¡ ■ ' '

ALFGNBG

El Presiclrínte dcA birectorio Mlliter,
M ig u e l  P r im o  n a  R iv e r a  y  O r b a n s jV

Accediendo a lo SGlicitado por ddií 
Angel de Donesteve y Pérez de Gas-; 
tro ;  teniendo en cuenta  lo dispiies-. 
to  en los Reales decretos de  ̂ 27 de 
Mayo de 1912 y 8 dle Ju lio  de 1922;’ 
de acuerdo con el dictamen d© la  
D iputación  de la G randeza de E s-í 
paña , con el de la Sección y Subse
c re ta ría  del M inisterio  de G racia y  
Justicia: y el de la  Comisión perm a-: 
nenie del Consejo de E stad o ; a p ro 
p u esta  del Jefe  del G obierno, Pré^'í 
sidente del D irectorio  M ilitar, do. 
acuerdo con éste,

Vengo en reb ab ilita r, sin  p e r j u i - . 
eio de tercero de m ejor derecho, el 
títu lo  de Vizconde de P egu lla l a ía-, 
vor del expresado D. Angel de Do-! 
nesteve y Pérez de C astro, p a ra  sí,, 
sus h ijo s  y sucesores leg ítim os. i 

Dado en P alac io  a cu a tro  de >Sep> 
tiem bre de mil novecienLos v e in t i - . 
cuatro . .i|¡ '•

' ALFONSGi 'ji,
2̂  P residente Dlre^ítorlQ M ilitar, D

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O rb a n e ja #  ¡

Tengo en n o m b rar Jefe  del Esta-^. 
do Mayor C entral del E jé rc ito  a l 
Capitán general de E jército D. Va-; A 
leriauo W eyler y Nicoláu, Duque de 
Rubí, a c tu a l P residen te  del C onsejo i 
Suprem o de G uérra  y M arina. !

Dado en P alac io  a cu a tro  de SepA 1 
tiem bre de mil novecientos v e in ti-  i 
cuatroc ■ i

ALEONSa u )
El Preakier.te del Directorio Militar, ¡

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y
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I>e conform idad con lo d ispuesto  
en  el Real decreto-ley  de 30 de J u -  
jiio próxim o pasado ,

¡\^engo en confirm ar en el cargo de 
iCatedrático en propiedad, D irec to r 
i»ieí L abo ra to rio  de Investigación  
in d u s tr ia l p a ra  la  fab ricació n  de v i
d rio s  científicos, a D. Jo sé  A ntonio 
ide A rtigas, con el sueldo an u a l de 
dO.O'OO pesetas y an tigüedad  para  
jtodos los efectos cjo de Ju lio  ú l-
itimo.

Dado en P a lac io  a cu a tro  de Sep- 
tk nnbre  d'e mil novecientos v e ín ti-  
icuatro.

' r  ' ’ " ALFONSO

El Pregidsate <5̂ 1 Dlroctorfo MlJltari
'M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O iib a n e ja .

í m i t i s  i í t e s ..............

ERACIA í  JUSTICIA i

EEALES ORDENES ’
' lim o. Sr.: H allándose ooniprendi- 
: 'do en lo que^ determ ina  el a rtícu lo  
1 66 del Recal decreto de 5 de Mayo de 
i9 1 3  D. Eisteban H igueras Pérez, 
Je fe  de la P risión  fie T arazona, ^

B. M. el R e y  ( q .  D, g .)  h a  d i s 
p u e s t o  j u b i l a r l e  c o n  e] h a b e r  q u e  
p o r  c la s i f i c a c ió n  le  c o r r e s p o n d a .

De Real orden lo digo a Y. I. p itra  
isu conocim iento  y dem ás efectos. 

T>bios guarde a Y. I. m uchos años. 
'ECr>drid, 2 de Septiem bre de 1924.

Subsecretario encargado del Ministerio, 

P. A.,
FERNANDO CADALSO

@'')Ior In spec to r general de P ris io 
nes.

t Jlm o- S r.: S. M. el R e y  (q .  D. g.) 
h a  ten ido  a bien prom over, en tiir-  
ho  de an tigüedad , conform e a lo 
dispuesto  en el a rtícu lo  2 °  del Real 
decreto  de 21 de Junio  de 1920, a 
la  plaza de Jefe  de P risión  de p r i -  
Jnera clase del Cuerpo de P risiones, 
d o ta d a  con el sueldo an u a l do 3.000 
péselas y 500* de g ratificación , y v a 
c a n te  po r jub ilac ió n  de D. Esteban 
tlig u e ras , a D. R uperto  P u e rta s  T o 
rres, Jefe  de P risión  de .segunda d a -  

jse en la  de T o rre lag u n a , que ocupa 
núm ero 1 en el escalafón de los 

de su clase; con destino a la  m ism a 
P ris ió n .

De Real orden io digo a Y. I. p a ra  
^  conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde  a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 2 de Septiem bre de 1924.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio, 

4i P- A.,
■ FERNANDO CADALSO

Señor Iiispeclo r general de P ris io 
nes. I . ' , •

Excm o. Sr.: S‘. M. el R e v  (q. D. g.) 
ha  tenido a bien prom over, en tu r 
no de an tigüedad , conform e a lo 
dispuesto en el a rtícu lo  2.® del Real 
decreto de 21 de Junio  de 1920, a 
la  ipkza de Je fe  de P ris ió n  de se
gunda olDíse del Cuerpo de P ris io 
nes, d o tad a  con el sueldo anual de
3.000 pesetas y vacan te  por ascen
so de D. R uperto  P uertas, a D. D io
nisio Campos. Cám ara, Ofidial de la 
P risión  de Huesca, que ocupa ei n ú 
m ero 1 en el esca la fón  de los de su 
clase; con destino a la de T arazo n a .

De Real orden  lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  á Y. I. m uchos años. 
M adrid, 2 de Septiem bre de 1924.

El Subsecretario encargado del Minlsteirio,

1 ■■ A.,
: FERNANDO CADALSO

Señor In spec to r general de P ris io 
nes. .-

SDEERA'.

REAL ORDEN
Excm o. S r . ; S. M, e! Risy (q. T). g.)'

ha  tenido a b ien  d isponer se p ro r ro 
gue ¡por dos m eses mits la com isión 
conferida p o r Real o rden  de 30 de 
Abril últim o (D. O. número 101), al 
T eniente coronel D. B en ito  Sarda 

con de-stino en la Corni.sión 
de Experiencias de 'A rtillería , p ró rro 
ga que a b a rc a rá  desde el p rim ero  
de Septienibre v e n id e ro . h a s ta  el 31 
de O ctubre, siendo asim ism o la vo
lun tad  de S. M. que la ejerza en las 
m ism as condiciones que se señalan  
en la Real orden de 7 del ac tu a l 
,79. O. número 176).

De Real o rden  lo digo a  Y. E. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 27 do Agosto de 1924. í

i. . i El General enccirgado del despa-eho,
.DUQUE DE TSTUAN

Señor B ubsecreiario  de esta M inis- 
ierio ,    ■

SACISÜDá

- - . REALES ORDENES

lim o. S r.: Y ista la  in stan c ia  en 
que D. Ju a n  M anuel M oreno y L u- 
que solicita, como Yocal del Comité 
directivo de la Compañía general 
de Carbones, que se conceda al 
puerto  do S antander, donde i a ex- 
pr'csad-á C om pañía tiene otorgado 
el establecim ieiito  de un depósito 
flo tante, la m is m a  p re rro g a tiv a  de. 
que los puertos de Cádiz, Yigo y Má
lag a  gozan por Reales órdenes de 
este  M inisterio, fechas 6 do Soptiem-, 
bre y 5 de O ctubre de 1921 y 17 de 
Octubre de 1923, para que, desdo el 
expresado depósito flotante^ se pe.ie- 
dia su m iiiis tra r carbón  a los buques 
de g u e rra  que i o so liciten, previo 
el pago de los derechos aranceia-í 
rios correspond ien tes:

Y istas las Reales órdenes d-e re 
ferencia, donde se reconoce el de
recho  de sum in is tro  que se m ea- 
oiona, no, sólo a los ind icados puer-¡ 
tos, sino a los de B arcelona , Y alen- 
cia, C orcubión y F e rro l; a u to riz a 
ción que so concedió, fundada  en 
que no sie p e rju d ican  los in tereses 
del Tesoro^ y, en cam bio, so bene- , 
fioian los del Comercio nacional; y 

C onsiderando que, por las m is
m as razones, no  hay  inconveniento 
en  hacer ex tensiva al p u e rto  de 
S an tander una au to rizac ió n  que, cíe 
negarse, supo,ndría u n a  excepción 
que s itu a r ía  a este puerto  en con
diciones do inferioridad: con relacióii 
a  los que tienen  concedida qqucllai, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha sor-. 
vido acceder a la so lic itud  de re
ferencia.

De Real orden lo digo- a Y. I. pa-< 
ra  su conocim iento y deonás fines.- 
Dios g uarde  a Y. I. m uchos a ñ o s ,. 
M adrid, 16 de Agosto do 1924.

El Subsecretario cncaríraflo del Ministerio,
CORRAL ;

Señor Dii’ector genera l de Aduanas’.;

Excmo. Sr.: Y ista la instancia  que • 
d irige  a ese Centro directivo  D. Ra
fael Ridaura^ so licitando  se anulen’ 
ios rep aro s  puestos por la Inspec
ción general a unos despachos dé 
bacalao  p o r  la p rim era  ta rifa , de 
origen  de Terranova^ p o r venir los 
certificados a la orden: :

R esultando , que con fecha  4 de 
Noviembre y 13 de D iciem bre do 
i'921 fu e ro n  p resen tadas las .de.cia- '
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rac iones núm eros 218 y 247/21 p a ra  
la en trada  en los Doks oom erciales 
de la A duana de Valencia, de una 
expeidieion de 101.140 k ilogram os 
d e-b aca lao  de T erran o v a , m ercan 
cía que fué despachada a consum o 
-con diversas ho jas de adeudo, p ro - 
sentando p a ra  su  aforo  u n a  c e r ti-  
ílcación dcilj derliíiraíad'o de origen 
de la m ercancía, pues e-I o rig in a l se 
hallalm  ,unpdo cam(o ^í,ustífícante a. 
O'.tfo docum ento de adeudo de la 
Acluana de A licante; que en v irtud  
de haberse justlfícado  p'lenam ente 
con dicho documerito el o rigen  del 
bacalao de que se tra ta , se aplicó la 
segunda ta r ifa  a  la  expedición de 
referencia: ^

Resultando que rem itidos los do
cumentos de adeudo p a ra  su rev i
sión a la Insipección general dcl 
Ramo, fueron  todos ellos reparados 
para que se aplicase la p rim era  ta 
rifa  del A rancel, por ven ir los ce r
tificados a la orden, o sea sin ' ex
presar el d estin a ta rio :

* Resultando que dichos rep aro s se 
■fundan en que el A rancel p rov isio 
nal prevenía en el caso 7.® de la d is
posición 10, que no se adm itirían  
los certificados a la o rden; pero en 
el caso de ren u n c ia  de la consig
nación expresa deberá  ser acep ta 
do por el que hub iere  aceptado la 
consignación renunciada  antes de 
que se pida el despacho de la m er
cancía.

Considerando que la  adm isión de 
Hos cortificudo« a la  orden C olaba  
preceptuada en el A rancel de 1911 
y se admi/tía tam bién  en todos los 
anteriores a él, y  es inexplicable el 
que haya en el A rancel provisional, 
que sólo estuvo en v ig o r desde .Ma
yo de 1912, hasta  F ebrero  dq 1922, 
un precepto tan  te rm in an te  que 
está en con traposic ión  con lo que 
la legislación ad u an era  establece 
para las consignaciones a  la  oi den, 
y sólo puede explicai'se por un  e rro r  
^n la red acción de/1 A rancel elabo
rado con la u rg en c ia  que el caso 
requería, p rec ip itac ión  que condu
jo a otros e rro res  y omisione.s, co
mo fue.ron en la m ism a disposición 
ló, la om isión de todo lo re fe ren te  
^1 comercio de trán s ito : 

:€ons:Vdoraiido que. la  legislación 
del ram o establece en lo s , artícu los 

G2, 04, 95 y otros, la  adm isión de 
m ercancías a la  orden en los m an i
fiestos y hasta  señ a la  las cxcepcio- 
3ies' respecto a dicho •régimen, pero  
esto, que consiste esencialm onte en 

V^iin, beneficio .o faciliidad p a ra  los

im portadores, re su lta ría  anulado si 
no se adraitiesen los certificados de 
nes respecto  a dicho rég im en; pero  
piidiendo lleg ar las m ercancías con- 
siignadas a la  orden,, al e fectuarse  
el despacho, de’ no adm itirse  el ce r- 
tificado de origen en la m ism a ío r -  
ma, habrían de satisfacer los derechos 
por la p rim era  ta r i f a  del- A rancel 
cuando se tra ta se  de m ercancías 
p a ra  las que fuese preciso ju s tifi
ca r el ortigen de ellas, lo que su 
pone un  perju ic io  de im iportancia, 
equivalente, en la m ayoría  de los 
casos, a duplicar y hasta trip licar el 
derecho:

C onsiderando que dicho precep to  
negativo^ que figura en el A rancel 
provisional, ha desaparecido en el 
v igente, lo cuad, aunque no esté de
term inado  expresam ente, equivale a 
adm itirlos, y así debe ser, po rgue 
es sabido que el comercio utiliza con 
m ucha frecuencia dicho procedim ien
to de consignación, p o r la  necesi- 

,dad  de que las m ercancías acudan  
en busca de m ercados a otros p u e r
tos dis'tiptos del de producción u 
oirigen de ellas, y en ese m ism o 
sentiido; se in sp iran  las difercntos 
re fe ren c ias  que al rég im en de con- 
silgnaci.ones señialan la  O rdenanzas 
de A duanas en los a rtícu los antes 
citados, y como p a ra  que éstos de
ja ra n  de s u r tir  efecto se ría  preciso, 
m odificarlos tam bién, cosa que no 
so hizo al p ropio  tiem po que ap a 
reció el A rancel p rovisional en  la 
fo rm a indicada, in c lina  a suponer 
que no fué la in tención  del legisla-- 
dor su p rim ir el rég im en de consig
naciones a la orden, que tantos be
neficios rep o rta  al comercio y que 
de no suprim irle  no puede p resc iu - 
dirso de la  adm isión de los certifi
cados de origen extendidos en la 
m ism a fo rm a:

Considorando que en el A rancel 
vigente, por haberso omitido el hacer 
constar de un modo expreso que los 
certificados expedidos en dicha form a 
pueden adm itirse, da lugar a inciden- 
(Cias que pueden  w r ta r s e  ra d ic a i-  
m ente, introduciiendo de nuevo en 
la disposición 10 del A rancel v igen
te el precepto que con ten ían  los 
an terio res respecto  a dicho extern*.o, 

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con - 
fo nn idad  con lo propuesto  por esa 
D.ire'cción genera l, .se h a  servido 
d isponer:

1.® Que se dejen sin efecto los 
reparos do la Inspección general con 
re fe ren cia  a las  declaraciones ele 
depósito núm eros 218 y 247/21 de la  
Aduana de Valencia, quedandO j, por,

tanto, subsistente en ellas y en las hó-- 
jas de adeudo expedidas con cargo a 
las mismas, los aforos de bacalao qucs 
com prenden, p o r la segunda tarifíc 
del Arancel en y igor en la fecha 
del despaeho.

2."" Que el mismo crite rio  se ap li
que a las controversias que se hallen 
pendientes de resóíución.

3.^ Que p a ra  ev ita r dudas en .1̂   ̂
suoesivo, se adicione a la disposi
ción 10 un  p á rra fo  redactado  en la  
fo rm a sigu ien te : ,

“Se ad m itirán  en las A duanas loé 
certificados de origen a la o rden / 
en todos los casos en que las O r
denanzas del ram o consien ten  la no 
consignación expresa, y siem pre quo 
los conocimientos de embi.rque vcía- 
gan tam bién  a i a orden, pero baj-o 
la condición que ci que resu lte  con
s ig n a ta rio  en definitiva firme en eí 
certificado  la aceptación  de hi con
signación  con expresión de }a fechc î; 
■j antes de qtie dicho , doeurnento se 
presente en la Aduana con la de-: 
c iar ación de despacho.”

Lo que de Peal o r le n  com unico  
a V. E. p a ra  su .*'onocimiento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. E., 
m uchos años. M adrid, 6 de Ju lio  
de 1924. : ; \

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor D irec to r general de A duanas.

lim o. S r.: Visto el expec[icnte ins
tru ido  con ocasión de la  instancia^ 
su sc rita  por el A uxiliar del Servieio: 
de C atastro  u rbano , adscrito  al Ser-? 
vició cen tral, D. E duardo  Reynals y  
Ansorena, solicitando un  mes de pr'ó-.. 
r ro g a  en la  licencia que se encuen- 

¡ t r a  d is fru tan d o  p o r enferm edad, sen 
gún  acred ita  con el certificado mé-. 
dico que acom paña, •;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidó  ̂
a bien di.sponer se conceda al re fe 
rido Auxiliar, Sr. Reynals, la  pró-: 
rro g a  de un  mes solicitada, a partir, 
del día 2 del actual, los quince p r i
m eros días con medio sueldo y loa 
restan tes sin él, de conform idad con : 
lo p receptuado  en el a rtícu lo  33 del 
R eglam ento vigente de 7 de Septiem - 
bro de 1918. ^

Lo que de Real orden digo a V. 
p a ra  su conocim iento y efectos co n i 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-» ; 
chos años. M adrid, 2 de Septiem bre 
do 1924, : ; , T;

El Subsecretario en<̂ nrsrnclo del Ministerio^}'
CORRAL ;

Señor Subjefe del Serval© íle 
[ tro  u rbaqo . v
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.REALES ORDENES
" íFrO'dnoidía ^  £6 del actual una va- 
ioaute de Oficia,! de tercera  clase de 
^administración civil, por renuncia dei 
eeeanie, noimbrad'O para  el Gobierno 
«fie la provincia de Lórida, D, Em ilio 
i l i te r r ía  Garcíá,

'S. M. e] íisvr (q. D. g.)i de coníor- 
midad. con ló dispuesto por ei artícu-; 
lo 2,° del Real decreto de 1.® d-'e Oc
tubre  de 1923, en ia¡rmioníai con ia  Real 
©rden-de 4 del corriente, se iia ser- 
Ivido declarar am ortizada la expresa^ 
'M  vacante,

•De Eeai orden lo diga a Y. S. para 
t o  eonocimieiito y efectos. Dios g u a r- ' 
tie a Y. S. muchos apos. Madrid, 30 
tío jágosto de 1924.

Él Sní)s6cretárío enenrgádó <5él dé»paeÍÍo,
r-L -: .MARYIMSZ ANIDO

Eeñor Jefe de la  feóccidn de Porsoná¡l 
, ^de este Ministerio.

Y

don esta fecha se dice por este Mi- 
áiisterió al D irector general de la 
,Gu-3«rdia civil lo siguiente:

‘'Éxcnio. . S r .: Y ista la, comunica- 
.•cación de Y. E., fecha 20 de Agosto 
úRiifnO, exponiendo la necesidad de 
su s titu ir  el actual documento de iden
tificación, expédido por G,I Gobernador 

.civil de cada provincia, llamado cre
dencial, de que deben estar provistos 
y  llevar eonstantemente consigo los 
iiMáviddos de ese institu to , con a rre 
glo ^1 artículo i32 de la Gartilla del 
G uardia civil, aprobada por Real or
den de 2'(> de Diciembre de 1845, por 
Ciro que se llam ará '‘T ar |e ta  de M en- 
tid ad '’, más en armíonía con los mo
dernos procedim ientos •ideniificativoS' 
y  probatorios de la personalidad del 
individuo en cuestión, cuyo uso será 
obligatorio para  el personal de tropa, 
ya.-que los Jefes y .Oficiales poseen la 
¿ a rte ra  m ilitar de iddnlidad.

•Eosultando que establecido el uso 
de la credencial como único doeu- 
iiiento de identificovcion para  el perso- 

. B.al de la Guardia civil de.sde que sw 
creó este Instituto, contiene datos que 
f o r  sí solos son insuficientes para  
fTobar la personalidad del individuo 
ée-que se trate, toda vez que emplean- 
:§o el procédimicnto prim itivo de re -  
í^ ñ a r la nariz, ojos, pelo, ele,, adap- 
lltbios a  m ultitüd  de personas, se con- 
i^ufe • dtEiciehteraénte el óbjoto para 
íqúe fué instituido, careciendo por ello ' 

la  Virtualidad necesariá e impo- 
ménd'ose, por lo tailto, la necesidad de 
fU S^tuírio: .

iResultando que los Jefes V Oficiáles

del benemérito Institu to  están en po
sesión de la Cartera m ilitar de iden-. 
tidad, con arreglo a lo preceptuado en 
el Real decreto de 15 de Noviembre 
de 1911 y Real orden de 5 de D niom - 
bro del mismo año, cuyo uso debe 
exitiidrle.3 de llevar otro documento 
iddntiílcaiivo, por lo que puede esti

m arse  innecGsaria para  ellos la cíe-, 
doncial de que hoy se les provee: 

Considerando que ei documento 
acreditativo de la identidad personal 
en el Institu to  de la  Guardia civil es 
de capital impórtame i a, no sólo por 
lo que se refiere a] reconocirnienlo y 
comprobación del individúo, sino por 
la im periosa neecsidad de hacer va
ler su autoridad en caso, necesario y 
exigir de las demás el auxilio que ne
cesitare .para ol m ejor dcsempe.ño de 
su especial cometido, eircuri.sia.iícias 
que aGonsejah que cada individuo 
lleve cóhsigo un  documentó en el que 
dé Una m anera febacierite y  clara se 
cbiitipruében y refiejen su.s séñas y 
cuantos datO'S se estim en noeesarios a 

com pletar la  ab so lu ta  iden tificación  
de su persona, expedido por la Di- 
récción general de la Guardia civil, 
p a ra  evitar las continuas sustitucio
nes a que dan lugar los frecuentes 
icanfiyios de Gobernádores civiles en 
cada provincia y traslados de unas á 
o tras Gomiandanci-as de los individuoo 
del Instituto,
. B. M el R e y  (q. I). g.), de conform i
dad con lo propuesto por Y. E., se ha 
servido dispoher lo sigu ien te :

1."* Be suprim e lá crodefixual á que. 
SO'refiere el artículo 32 de la Cari:illa ■ 
del G uardia civil para  todo él p cr- 
ísonal de este Institu to . ^

2.® Be ereá una ta rje ta  de Idetilí- 
dad para uso dé la r  clases e indivD 
dúos dé Jropa  de lá G uardiá civil, la 
cuál será extendida por la  Direción 
general del Cuerpo.

3y La ta rje ta  que se erea será de 
cartu lina o papel fuerte, doblada a 
modo de cartera, de 0,12 por 0,08 m e
tros, estampándose al exterior de ella 
él escudo nacional y la inscripción: 
“G uardia civil; ta rje ta  de identidad”, 
y debajo y en letras pequeñas .las ins
trucciones para su uso, que serán: 
“La ta rje ta  de identidad es personal 
e 'intransferible; será nula si presen
ta  enmienda, raspaduras o si le falita 
algún requisito. En caso de extravío, 
el interesado dará inm ediata cuenta 
a su Jefe de la serie y número. Él ré -  
■trato lo facilitará su propietario  y  se 
renovará y sellará cada seis anos. La 
ta r je ta  sólo se cambiará en caso de 
deterioro  que la inutilfce. Al ascen
so a Oficial o ,al ser baja en el In.s- 
tj tul o, es obligación devolverla a su 
inmediato Jefe .’*

Eli su cara inferior izquierda tendrá! 
dicha tárjela la serm y número co~; 
rrespondlentes y un rectángulo da 
0,0.6 por 0,04 nietros p a ra  pegar el re-< 
tra to  d e l . inlcresado, en busto, . coii 
uniforme de servicio, y descubierto, 
teniendo la cabeza dos centím etros da 
altura, por lo menos; lugar para es
crib ir el hom bre, apellidos y empleó; 
de aquel a cuyo favor se expide; pun-: 
lo ;y fecha; firma del interesado y deí 
Jefe cpae la expida; el sello en seco do; 
ia Dirección general de la G úardiá 
civil, y en. tin ta el de la Gomandanciá, 
compañía, ■escuadrón o dependen-cia, 
abárcando parte del m argen déreGbó 
del re tra to  después de pegado.

4.''' Los Jefes y Oficiales sólo ten-s 
drán, para todos los efectos de iden-* 
tiñcacián, la  cartera m ilitar de iden-^ 
ti'dcid que actualmente poseen, coa 
arreglo: a lo p:receptuado en el Reaí 
decreto de .:15 de Nvovlembre de 1911 
y Real, o.rden de 5 de Diciembre del 
niismo año.

5é -..A su presentación á  las Auton 
ridadcs c o íT e R p o n d ie n te s  de la  car-» 
tora m i l i t a r  de identidadi, por los Jen 
fes y Oficiales, o de la ta rje ta  de iden-! 
ticíacl por las clases e individuos" de 
tropa (en cmalogía con lo prevenido 
para la suprim ida c r e d e n c ia l) ,  se les' 
facilitará los alojam ientos a que tu- 
vieren derecbo, las raciones de pan y 
pienso que solicitaren, bajo recibó, y 
los auxulios y Rolfcias que puedan 
necesitar en pro del m ejor servicio^ 
pudiendo a la vez aquellas Autorida-! 
des r e c la m a r le s  la protección que pré- 
viene la CartiHa y Reglamentos de la 
Guardia civil.

En la cara in terio r derecba llevará 
la  copia del cOiitenido de este número 
y los ascensos que obtenga el ín teres . 
sado. m ■

En la cara posterior se anotarán lo^ 
traslados de ComandaDciá, expresan-^ 
do la ú ltim a inscripción la en qué, 
p resta sus servicios.

6." El D irector general de la Gufü'*-‘ 
día civil d ictará las oportunas íns-! 
trucciones para el m ejor cumplimlen-i 
to da la  presente disposición.

Dé Real orden lo digo a Y. E: paraS 
su conocimiento y efectos consiguicn-» 
tes. Dios guarde a Y. E, muchos áuoi3á 
Mádr-id, 3 de Septiembre de 1924.

E] Sul)secreíarlo encargaclo (iel despachó^.
P. D.,

PA.SGÜÁL GIL _
Beñores Gobernadores civiles ele todas 

xas provincias y D irector general de 
Boguridad.
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■limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.)
tenido a  bien .nombrar, con a rre 
glo al á rtícu lo  3.® de la  loy de
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27  cÍ0 3?ebi’ero de 1918, en a rm o 
nía eon la do P re sap iie s to s  ryig'on-. 
te j m e d i a ;n. le e ̂  ‘ s r  é  e c 1 a r a do s a p -  
tos para  el ase. eso y con la antigüe
dad de esta fr-/da, en vacantes pro
ducidas por e:n‘cdcncia de D. Man a el
Bedinar Nielo y I). Ildefonso Marco
Luna, Agentes del Cuerpo de Vigilan
cia en las provincias do Valencia y 
Lérida, respccüvajiienle, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, a D. Carlos 
Glaiisicli Fajardo y I). Víctor Domín
guez Martí, Aspirantes ée p rim era  
clase en las mismas provincias.

Do Real ordea lo digo a V. I. para 
811 GonoGimiento y dcmá>s efectos. Dios 
guárde a V. I. nxucRos años. Madrid, 
3 de Septiembre de 1924.

, ; ^
' H! i' m  Director general. i

" J O S E  G O N Z A L E Z
geñor Ordenadior de Pagos de este Mi- 

nistorio. , ,

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) lia 
teñido a bien nom brar, con a r re -  
gio al ariíou lo  dJ" do la  ley do 
27 de F eb rero  de 1918, en a rm o - 
Eía con la de P resiip iies to s  v ig en 
te, niedianto e s ta r  declarados a p 
tos para el ascenso y con la antigüe- 
éad de esta fecha, en vacnntcs pro 
ducidas por ascenso de D. Carlos Claii- 

• sich Ifajardo y D. Víctor Domínguez 
Martí, Aspiran í es de prim era clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona, con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, a los de segunda en di
cha próvincia B. Pedro Gonztilez Mo
ro Palao y D. Vicente liicart A nte- 
quera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
'811 cpiiocimiento y demás efectos. )5ios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
3 de Septiembre de 1924. *

E] Direétoi* í?;pneral,
J O S E  G O N Z A L E Z

Señor Ordenador de Pagos de este Mi- 
nisterio.

fflSHiüCagli PiJEHCA Y BELUS 
MIES

. REALES ORDENES ;
Vista la in stan c ia  sus orí la  por don 

•fosé Xirau y Palau , C atedrático  de 
B, Facu ltad  de D erecho  de la  U nir 

vvepspiad de Sevilla, en solicitud  - de 
autorización p a ra  que la pensión 
que le fué concedida po r Real crden  
de 22 de Abril del corriente año para 
to p lia r  estudios m  las Iln iversida- 
des de B erna, Ptorna, Munich y B e r

lín, d u ran te  once meses, a co n ta r 
desde el 15 de Mayo próxim o p asa 
do, h asta  el 15 de Abril de 1925, 
pueda in te rru m p irla  d u ran te  los 
meses de Agosto y Septiem bre, y que 
se le auLoriee par-a segu ir los es
tudios en F ran c ia , en lu g a r de se
guirlos, corno estaba dispuesto, en 
Suiza y A lem ania:

Considerando que la in to rrupc ión  
■que el in teresado solicita, así como 
el cambio 'de nación en donde ha de 
seg u ir sus estudios, están  suficien
tem ente  justificados, tan to  po r las 
vacaciones estivales como po r la ca 
restía  de la vida en A lem ania,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha s e r 
vido a u to riz a r  a D. Jo sé  X irau y 
P a íau  p a ra  in te rru m p ir  la pensión 
hasta 1.” de Octubre próximo, en que 
la reanudará, siguiéndola hasta el 15 
do Junio de 1925, en que deberá te r 
m inarla, entendiéndose que los estu
dios los seguirá en las Universidades 
de Francia, en lugar de las suizas y 
alemanas.

De Real orden lo -digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 27 do Agosto de 1924.

; El SiiGsecretario encargado del Ministerio,
• LEANIZ.

Señor O rdenador de Pagos po r ob li
gaciones de este Blinisterio,

I

P asado  a in form e del Consejo de 
In s tru cc ió n  piiblica el expediente de 
ooncurso p a ra  la p ro v is ió n  de la 
cá ted ra  de C osm ografía y F ís ica  del 
globo, la Com isión p erm anen te  del 
m encionado Centro cGiisultivo ha  
em itido el s ig u ien te  d ictam en:

“V acante en la F acu ltad  de Cien
cias de la U niversidad  de V alencia 
la cá ted ra  de C osm ografía y F ísica  
dpi globo, p o r ía llec im ien to  de don 
Ignacio Tarazona, fué anunciada a 
concurso  previo de tra s !a c ió n  en los 
té rm inos y condiciones a que se re - 
ííere el Real tecre to  de 30 a'i¿ .Abril 
de 1915, en relaciGn con el de 17 
do Febrero  de 1922:

R esu ltando  que dentro  del plazo 
legal ha so lid ad o  la vacante  D. J o 
sé M aría O rts A racil, C atedrático  
num erario  de A riéiists m atem ático  
de la U niversidad de Santiago, en 
virtud de cposición. Fué Auxiliar tcin- 
porcro  de la F acu ltad  de Ciencias 
de B arcelona, con destino  a las cá 
ted ras  de C osm ografía y  A strono- 
inla, y acred ita , adem ás, o tros s e r 
vicios:-

R esultando que el Negociado y la 
Receión del M inisterio in fo rm an :

Que oí único  concu rren te  a la  café^ 
d ra  de que se tra ta , Sr. O rts Ara-jí, 
cíl, no reú n e  las condiciones loga-» 
les necesarias p a ra  obtener el nom á ■: 
brarniento  a que a sp ira , ya que no; 
se encuentra  en ninguno de los can ; 
a 03 p rev istos en los Reales deore-» ; 
to s de 30 de Abril de 1915 y 17 de; ' 
Febrero de 1922, y por tanto que pro'-: 
cede declarar desierto el concurso ob'^ i 

J e to  do este expediente. A g reg á^ ; 
adem ás, el Negociado que las razo-^.f 
ns de índole económ ica de beneñcio;; 
para  el T esoro , que alega el i n t e - ' 
resado  en re lac ión  ta n  d irec ta  co,i  ̂ ' 
el Real decreto de 17 de D iciem bre '’ 
de >1922, que modificó el p lan  -de es-i' 
tiid ios de la F acu ltad  de CienoiaK% 
en su  Sección de Q um iicas, y  nuya' 
im plan tac ión  no está  todavía  h ecM  
pur com pleto, m ueven al Negociado;^ 
a proponer que an tes de ad o p ta r re« 
solución se oiga a este Consejo,

E s ta  Ooniisión, exam inado el 
pcdiente de que se tra ta , entiendeí/ 
que debe d e c la ra rse  desie rto  el con-t" 
cu rso  a la  cá ted ra  de C osm ografía , 
y F ís ica  del globo, v acan te  en la  ' 
üníversidacl de V alencia, por no r e -  • 
u n ir  el único asp iran te , D. José  
r ía  O rts, las  condiciones exigidas^ 
en la convocatoria, y que no pueden 
tenerse  en cuenta las razones do ín^ ' 
dolé económ ica de beneficio p a ra  el 
Tesorero que alega el citado Sr. OrtsL i' 
razones que pudieran aconsejar hoy la  i 
amo.i-tización de la  cátedra  en cues-; 
tiórU. r '

Y conform ándose S. M. el Rey l 
(q. D. g.) con el p re in se rto  infor-; i 
me, se h a  servido reso lver com o en | 
el m ism o se propone. ¡ ;

De PoCal orden lo digo a V. S. p a ra ’ .} 
su  coiiocim iento y dem ás efocto^v, ; 
Dios guarde  á V. S. m uchos año», ,| 
M adrid, 27 da Angosto de 1924. r  ‘

El SaTosecrctario encjirgado del .MÍ22ÍateFÍ%:,j
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos por obli-* 
gaciones de este M inisterio , ^

lim o. Sr.: V ista la m oción eleva-9 
da a la  S uperioridad  po r la  C om í- 
sión pimvincial do Mon¿¿menlos his-i 
tó rieos y. a r tís tic o s  de León, p a ra  
que se d eclare  M onumento n acional .. 
la ig lesia  m o n aste ria l de S an ta  Ma-: ■ 
r ía  d'e G radefes (León) :

R esultando  que la  C om isión de : 
M onumentos h is tó rico s  y a r t í s t ic o a : 
de León se d irig ió  a la  Suporiorldád,;.: 
so lic itando  que fu ese  declarada  M o- ‘ 
uum ento  nacional la ig lesia  m o n a s-; ' 
teafial de S anta  M aría de G ra d e fe s , ' 
s itu ad a  a o rilla s  del E sla , a 21 FÍ-: 
lóm eíros de León, p o r ser u n  b e l l í
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2‘antÍDO, en su  ü i t i m o  período, o s e a  
el ílorido o de transic ión , q u e  debía 
;G 'o.nscrY arse y  r e s t a u r a r s e :

R esultando  que p asada  ia moción 
a  in fo rm e de las Reales A cadem ias 
de la H isto ria  y de B ellas A rtes de 
S an  F ernando, éstas d o c tas  en tid a 
des expusieron en lum inosos in fo r-  
znes su parecer, eonti'‘a rio  a la de- 
clad:*ación .so licitada, aunque  reco 
nociendo  su  m érito  p a ra  la de A r- 
;q u ilec íó n ico -a rtís tico :

R esu ltando  que, pasado  el expe
d iente a in fo rm e de la J u n ta  supe
r io r  de Eixcavaciones y A n tigüeda
des, en v irtu d  de lo d ispuesto  en el 
R eal decreto de 25 de A gosto de 
1917, esta  docta  C orporación p ro 
p u so  p a ra  la c itada ig lesia  la  de
c la rac ión  de M onum ento a rq u itec tó - 
ííic o -a rtís tic o . '

De conform idad con la  c itada p ro 
p u e s t a  do la J u n ta  S uperio r de E x 
cavaciones y A ntigüedades,

. S. M. él REY^ (q. D. g.) lia ten ido  
ír bien d isponer lo sigu ien te :

1.® De conform idad con los p re -  
íreptos de la ley de 4 do Marzo de 
1915, se declara M onum ento a rq u i-  
lec tó n ico -'a rtís’tico la  ig le sia  de San
i a  M aría de G radefes (L eón), bolla 
(Donstruccióii de origen  rom ánico , en 
g ra n  p a rte  renovado, obra que co
rre sp o n d e  a fines del siglo XIÍI y 
p rin c ip io s  del XIV, siendo sus ele
m entos in te resan tes , cuya consor- 
\vaoión se im pone, el ábside, la g i- 
:ro la  y los sepu lcros que figuran  en 
d icbo  M onum ento, el cual se rá  iris- 
Crite en el C atálogo y R eg istró  Ce- 
¿dulario que lleva la J u n ta  S uperio r

E xcavacianes, inscripción  que se 
fcará  con la fecha d e -e s ta  Real o r-  
4 e n .

2.® Una vez hecha la  a n te rio r  
d ec la rac ió n  e inscripción , la p erso 
n a  o en tidad  que desee d e rrib a r el 
M oum ento catalogado  so lic ita rá  el 
o p o rtuno  perm iso  del M inisterio  de 
In s tru cc ió n  púb lica  y B ellas xiries, 
sin  el cual, por ningún concepto, po- 
-drá llevar a cabo el derribo del todo

‘ o parte  del edificio, roservándosG el 
M unicipio, la  P rov incia  y el E stado , 
p o r  dicho orden, el derecho de ta n 
teo, en caso de ven ta  to ta l  o p a r 
c ia l d‘ol M onum ento, según  p rescrib e  
el a rtícu lo  2.® de la  ley de 4 de M ar
zo de 1915, : ;

3.® De conform idad  con el a r 
tícu lo  3.0 de la ley de 7 de Ju lio  de 
,1911 y 3.0 y 4.® del Reglam ento de 
i.® de Marzo de 1912, se prohíbe en 
¿absoluto el deterioro intencionado, y 
cuando se rea licen  re fo rm as que 
éóu trad ig an  el e sp ír itu  do c u ltu ra  y

estud io  y conservación de las

ru in a s  y  an tigüedades, que insp iró  
la citada ley, podrá la Superioridad 
o rdenar la inspección de las obras y 
ex ig ir p a ra  a u to r iz a r  su  co n tin u a
ción el in fo rm e favorable de las 
R eales A cadem ias do ia H isto ria  y 
de B ellas A rtes de San F ernando .

4.® Caso de acogerse  el p ro p ie ta 
rio  de la ig lesia a ios beneficios (]iic 
co n stan  en ios a rtícu lo s  4.® al 8.® 
de la ley de 4 de Marzo de 1915, 
an tes em itirán  su in fo rm e sobre d i
chos p a r tic u la re s , Jas Reales A ca
dem ias de Bellas A rtes de San F e r
nando y d'e la H is to ria  y la Ju n ta  do 
C onstrucciones civiles del M iniste
rio de Instrucción pública y Bellas 
A rtos; y

5.® De esta  Real orden, po r la 
que se declara  M onum ento a rq u i- 
te c tó n ic o -a rlís tico  la ig le s ia  de 
S an ta  M aría de G radefes (LeórG, se 
d a rán  tra s la d o s  al seño r G oborna- 
d'or civil dé León, a la C om isión p ro 
vincial de M onum entos de d icha 
ciudad  y a la Ju n ta  S uperior de, E x
cavaciones y A ntigüedades.

De Real ordbn lo digo a V. I. p a 
ra  su  conotum iento y efectos. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. Ma
drid, 2 de Septiem bre de 1924.

Ei Subsecretario encargado del MInisíorio,
,■ _ ; LEÁNIZ

Señor Je fe  encargado  de la D irec
ción  genera l de B ellas A rtes ,

linio. Sr.: En el expediente sobro 
v isita  a ios Archivos m unicipales y 
cspecrales no incorporados al Cuerpo 
facultativo do Archiveros, B iblioieca- 
rios y Arqueólogos, y a fin de procu
ra r  el traslado de la documentación 
histórica que en ellos exista a ios Es- 
iabiecim ientus regidos por ei referido 
Cuerpo, servicio previsto en el capí
tulo 18, artículo 2.®, concepto 1.® del 
presu^}uesto de este Ministerio para  
1924-1925: de conformidad con lo in
formado por la Ju n ta  facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos y en 
ejecución dé acuerdo de la Presiden
cia del D irectorio M ilitar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-- 
do d isponer:

1.® Que se nombre comisionado 
para Avila a D. Luis Pérez del P u l
gar, Inspector prim ero del Cuerpo en 
la Biblioteca Nacional, y suplente a 
D. Fernando Rodríguez de Gu^mán, 
Jefe de tercer grado y del Archivo y  
Biblioteca de la indicada provincia; 
para  la de Barceilpna a D. Rafael An
drés y  Alonso, Jefe del Archivo de la 
Corona de Aragón, y suplente a don 
Ignacio Rubio Cambronero, que lo es

del Museo-Biblioteca Balaguer, en Vi-, 
llaiiueva y Gcilrú; para la de Burgos 
a D. Miarcos Asanza y Almazán, Jefe 

de te rce r grado, adscrito  al Archivo 
Histórico Nacional, y suplente a don 
Emilio González Díaz de Celis, Oficial 
de segundo grado de la p lantilla de la 
Biblioteca Nacional; para  la de Cádiz 
a D, Nicolás Fcrnáridez-Victorio, Oli-< 
cial de segundó grado en la Bibliote-? 
ca Nacional, y supiGnte al de igual 
clase D. Carlos de Moya y íiiaño, Jefe 
del Archivo do Hacienda de la indi-i' 
cada provincia; pai^a ia de Cuenca á  
D. Cándido A. González Paloncia, Jefe 
de tercer grado en el A-rehivo .ilisló-í 
rico Nacional, y suplente a D, Fran^ 
cisco Rücher, Oficial de segundo gradq 
en el Archivo del IMinisterio de Ins-. 
irucción pública y Fom ento; para la 
de Huesca a D. Pedro Sánchez Viejo, 
Jefe de tercer, grado de la Biblioteca 
ün iv ers ila ria  de Zaragoza, y suplente 
al de igual ciase D. Ricardo del Arco 
y Garay, Jefe de la Biblioteca y Mu
seo Arqueológico de Huesca; para la; 
de Oviedo a D. Félix  MagaUón, Oíi^ 
cial de segundo grado en ia Bibliü-. 
teca Nacional, y suplente al de igual 
clase D. Antonio S ierra Gorella, Jefe 
del Archivo de Hacienda de la expre-^ 
sad-a provincia; para la de Ciudad 
Real a D. Modesto Blasco Juste, Jefa 
de tercer grado en la Biblioteca Na>3 
cional, y suplente a D. Francisco Tol-s 
sana Picazo, Oficial de segundo grado, 
Jefe del Archivo de Hacienda de dicha 
provincia; para  la de Palencia a don 
Eudosio Varón y Vaílejo, Oficial da 
prim er grado en el Archivo del Mi-; 
nisterio de la Gobernación, y suplente 
a D. Paulino Ortega, Oficial de según*? 
do grado en la Biblioteca de Derecho 
do esta Corto, y para  la de Soria a 
D. Eugenio Moreno Ayora, Jefe da 
tercera grado en el Archivo del Mi-̂  
n isterio  de Gracia y  Justicia, y su-< 
píente a D. Blas Taracena, Oficial de 
prim er grado, Jefe del Museo Numan-? 
tino,

2.® Las provincias de Ciudad Real, 
Palencia y Soria tendrán el carácter; 
de suplentes, y por el orden que lá 
Ponencia les señale en trarán  en fun-< 
clones, no sólo cuando no pueda ha-; 
cerse el trabajo en cualquiera de laá 
anteriores, sino tam bién cuando rioi 
alcance la extención normal.

3.® Los comisionados, en ei pDzoí 
de quince días, contados desde el. si^ 
guíente a su nombramiento, rerniT/i-̂  
rán  al D irector del Archivo Histórict»: 
Nacional una nota indicativa de las 
visitas que en la respectiva provincia 
juzgan conveniente hacer, y del tiern-». 
po que calculan necesario para lá da 
cada Establecim iento; entendléiidose 
aceptada íntegram ente la propuesta;
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(Cuaiido transcurran  otros quince días 
1̂11 recib ir obsorvación alguna.

4.® Los comisionados, o los suplen
tes en su caso, rem itirán  las Memo
rias de sus respectivas visitas al Ar-: 
chivo Histórico Nacional, acompaña- 
idas de ios justificantes de su d u ra 
ción y relación de los gastos de loco-; 
xnoción que se produzcan, lo más ta r
de el día 31 de Marzo de 1925. La Po
nencia propondrá, dentro del plazo le
gal, la liquidación del crédito corres
pondiente, y presentará su informe 
iTócnico sobre las Memorias antes del 

' s í  de Diciembre del citado año.
5.° Que se d irija  a los Sres. Sub

secretarios encargados de los Minis-: 
'terios de la Gobernación y de G ra
cia y Justic ia  la oportuna Real or
den para que las Autoridades guber-. 
.Bativas, judiciales y eclesiásticas, así 
como los 'funcionarios notariales do 

'Has respectivas x>rovincias, se sirvan  
prestar a los comisionados, num era
rios o suplentes, en su caso, desig
nados en el num ero 1.°, el auxilio que 
pudieran necesitar para  el m ejor cunm 
■plimiento de su encargo.

62 Que, como en los ejercicios an
teriores, se libren a nombre del D i- 
Vector del Archivo Histórico Nacional, 
ID. Joaquín González y Fernández, las 

' tO.00'0 pesetas consignadas para esta 
iatención en el capítulo 18, articulo 2.®, 
eoncepto 1.'’ del presupuesto vigente, 
da justificar en la form a y plazos re-: 
glamentarios.

72 Los ponentes, sin desatender 
■las obligaciones de sus respectivos 

dcargos y conservando además las la -  
ácultades que les concedió la Real o r- 
'den de 29 de Marzo de 1923, conii-: 
Hilarán estudiando el plan de la e je 
cución de este servicio en ios años 
'sucesivos, y presen tarán  la propuesta 
<ie loŝ  trabajos que deban realizarse 
cii el siguiente ejercicio, tan pronto 
como se tenga noticia oficial de es- 
la r  consignado el crédito con que ini^ 
'yan de satisfacerse.

82 El comienzo del plazo de eje- 
teció ii de este servicio so entiende 
TGtrotraído al día 15 de Agosto ú lt i-  
t o ,  debiendo ios comisionados cum-: 
febr, en su caso, lo prevenido en la 
í^eal /orden do 3^ de Noviembre 

^ 6  1923. .
De Real orden lo digo á  V. 1. para
conocimiento y demás efectos. Dios 

guatde a V. 1. muchos años. Madrid, 
^ óo Septiembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
- A, : LEANIZ

Jefe encargado del despacho de
la B i r ^ i é n  general de Bellas Arles.

If-xpirado el iilazo do rec lam acio 
nes  co n tra  lo,s nom bram ien tos p ro 
v isio n a les  conten idos en las ó rd e 
nes  de la D irección gen era l de P r i 
m era enseñanza de 31 de Julio  (G a
ceta  de 5 de Agosto) y 2 de Agosto 
(G aceta* del 8), de conformidad con lo 
determ inado  en la Real o rden  de 31 
do E nero  últim o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien d isp o n er: 

l 2  Que en v is ta  de los oficios 
de las Secciones a d m in is tra tiv a s  de 
B adajoz, A licante, Z aragoza  y y a lla - 
dolid, se anu len  las- p ro p u e s ta s  p a ra  
las E scuelas de Cabeza de Buey, 
H ondón de las Nieves, B añérez y 
Anguix, a favor de los Sres. A ndrino 
Sánchez, B nades G iner, G arc ía  Mon

tes y A lonso Abalo, re spec tivam en
te, po r babor sido nom brados a n 
te rio rm en te  p a ra  o tra s  E scue las, 
Como consecuencia  de la s  a n te r io 
re s  anu lac iones, lo son tam bién  las 
p ro p u e s ta s  a fav o r efe D. Jo aq u ín  
López R odríguez, p a ra  Millar de Ga

ñas (Cuenca) y D. Ju a n  A. G am allo 
M ontes p a ra  Malle (p ren se ) '.

Que se desestim e la rec lam ació n  
do D. F ran c isco  L inares O rtega con
t r a  la p ro p u e s ta  pr.ovisional p a ra  
A lm anzora -  C an to ria  y A lcóiitar, 
am bas de la p rov incia  de A lm ería, 
po r cuan to  que, siendo M aestro del 
segundo escalafón , sólo tiene dc- 
reco a localidades in fe rio re s  a 501 
h ab itan te s  y, según  p a rte  do la Sec
ción ad m in is tra tiv a  de A lm ería, las 
re fe rid a s  E scu e las  po r su censo co
rre sp o n d an  al p rim e r escalafón .

Que se desestim e igúalm eiitc  la de 
D. Jo sé  Cruz Pérez c o n tra  la de F i
nes y la de D. Jo sé  Ruiz Jim/énez 
c o n tra  la de Aleolea, por cuanto  que 
la ad jud icación  se a ju s tó  a la regáa 
décim a de la  Real o rden  de 30 de 
N oviem bre de 1923, que te rm in a n -  
.tenienf.0 p resc rib e  no pueden  señ a 
la rse  p re fe ren c ia s  pc^a la obtención  
de v acan tes , en tend iéndose  que la 
fecha  de é s ta s  es la m ism a ap licada  
a las que hayan  de p ro v eerse  p o r 
co rrida  de d estinos. Ig u a lm en te  se 
d e ses tim a  la de D. Leoncio C. C ar- 
bajo  B lasco co n tra  la  de M ontén- 
ehez (Cáceres) a favo r de D. Jo sé  

Sánchez D onaire, po r cuan to  que 
no 09  de ap licac ión  al caso la  ordon 
de 31 de Ju lio  ú ltim o, que se r e 
fiere ú n icam en té  a creaciones do 
nuevos destinos o de E scuelas en 
donde no ex is tía^  con a n te r io r id a d ; 
pero no como en este  acontece, don
de el p e tic io n ario  lijaba  exc-lnsiva- 
ni e n t o 1 o cal i d a d, s 1 e nd o i n̂ d í id ab i o 
;quc po r el aum enío  se vea p rivado  
de su derecho  r j  p .rodacirse 
y acan te .

Queda desestim ada  la  de D. A ngel 
N avarro  Sánchez co n tra  la  de la  
Sección de g rad u ad a  d d  Hospició,¡ 
de Cádiz, pues si b ien  es' c ierto  q u e  

el reclam ante  reúne condiciones de 
p re fe ren c ia  sobre el p ro p u esto , sui 
p etic ión  se refiere con cre tam en te  a’ 
E scuelas u n ita r ia s  y al cargo  d6i 
M aestro y no a Sección de gradúa'^ 
da, como expresam ente  so lic ita  qll 
p ro p u esto , y cuya es la ciase de lai 
v acan te . R esulta , p o r lo tan to , quei 
no  es p e tic io n ario  do este destinoí 
el rec lam an te .

l^or úlíim o, se estim a la de D. An*<» 
tonio Paz Martínez, y comprobado que; 
reúne condiciones de preferencia sb-4 
bre D. Mariano F. Ortega Martínéz^, 
se le adjudica la de Algeclras, con 
arreglo a las siguientes circunstancias 
profesionales: número en el escala-s 
fón, 5.375; fecha de posesión en la 
Escuelfi, actual, 12 de Septiembre de 
1919; declarándose anulada la prd-'' 
puesta a favor del Sr. Ortega.

Con las anteriores modificacioiie's’ 
quedan confirmadías y elevadas a de-j 
ñnitivas las propuestas contenidas 
la orden de la Dirección general de/ 
31 de Julio  (Ga ceta  del 2 de Agosto)'.;

22 Que se desestime la re d a  man 
ción de D. Vicente Miret Palm a coh-  ̂
tra  la adjudicación provisional de' 
una ds las Escuelas de Córdoba a fa-? 
vor de D. Angel González Carbajo',; 
contenida en la orden d¡e la  Direcoioii 
general de 2 de Agosto (G a ceta  del 8 ) ,   ̂
pues si bien es cierto que el recurren-: 
te cuenta con más tiempo de servicios^ 
en la Escuela desde la cual solicita’, 
no lo es menos que al Sr. Gonzále:^ 
Carbajo, ascendido á la sexta cate-* , 
goría y que solicitó la rectificación 
sus peticiones do traslado en momen-j 
to oportuno, de acueixlo con lo 'd is^ 
puesto en la Real orden de 22 de Abr® 
último, le es .de aplicación la segundií 
de las preferencias del artículo 90 del 
E statuto, por lo que no ha lugar a lab 
reclamáción presentada.

Do conformidad con las comunica-* 
clones do las Seccioaes ad^iinistrati-í 
vas de Alicante, Coruila y Ciudad Real-, 
y teniendo en cuenta que los intorc4 
sados han sido ya propuestos con an
terioridad para  giras Escuelas, 
anulan las adjudicaciones provisid-? 
nales para las Escuelas de Huelges! 
(Cuenca) a favor de D. Juan  González; 
Gómez, y Alrncdóvar del- Campo, nú-: 
mero i ,  A uxiliaría (Ciudad Real), ai 
favor de D. Antonio Alfonso Marín,-

Be estim a la reclam ación de D. Be
nito Fernández Sobrino, Maestro de 
Sección de la Escuela graduada dé 
M anzanares, contra la adjudicación 
la Dirección de la misma, y compro-4 

4 hado que por dicha razón reúno Ia¡s;
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i coridiciones de preferencia prim era del 
1' artículo 92 del E statu to  vigente, en 
I relación con el últim o párrafo del 
f mismo artículo, se le adjudica la D i- 
I Erección de la referida Escuela de Man- 
.t lanares, anulándose la '-propuesta a 
I íavo r dol Sr. Cuadra García-, 
r En su consecuencia, quedan anula- 
I das las propuestas a favor de D. Vic- 
i |o rian o  San Miguel Pérez para Gam- 
rpo  de Griptana (Giudadr Real); la de 
: P .  Alejandro Laguna Alonso, para la 
; de Arroyo dé Guéllar (Segovia), y la de 
■ p .  Eulogio Aureo García Sánchez, para  
.Torrubia de] Campo (Cuenca).

Con las aníeriores salvedades que- 
: dan 'confirmadas y declaradas defuii- 
: Jivas las propuestas provisionales con- 
'■jt.enidas en la orden de la Dirección 

¡ general de 2 de Agosto (G a ceta  del 8 ).
0.'* L g.̂  comprendidos en las ante- 

I f lo re s  ordenes que se conñrm^an de- 
y berán tom ar posesión de sus destinos 
Api día 15 de Septiembre próximo.
■ De Real orden lo digo a Y. S. para 

'fíu coriGcimiénto y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muclios años. Madrid, 

yS, de Septiembre de 1'924.

jSÍ Subsecretario éncargado del Miaisterio, 
; LEANIZ

i Péñores Jefas de las Seceiones adm l- 
n istratíyas de Prim era enseñanza.

i REALES ORDENES
Kmo. Sr.: O rdenada p o r la vígen-^ 

\,te  ley de P re su p u e s to s  la ío rm ac ió n  
fidel p lan  de e á rre te ra s  a e je c u ta r  d it- 
•’íraiit-e- el próxim o quinquenio ' a base 
(Jde lae p ro p u es ta s  de veinte trozos 
‘den cada Je ía tu b a  de- O bras p ú b li-  

.; icas, publácadas en ios respec tivos 
''Boletinés Oficiales de 15 dé Julio  
l^itiimo par.a que h a s ta  el 15 del p a 
blado m es de A gosto fo rm ulen  las 
l lp rp o ra c io n e s  y pueblos intoXesados 
|.a s  rec lam aciones que juzgaien. o p o r- 
^ |u n as  co n tra  d ich as  p ro p u e s ta s  y 

p a ra  redacción  de la s  defíuL  
es innecesario el estudio de 

•;|luevos p royectos y  rep laiitéos, en 
ía n to  no se conozcair los trOzos que 

dicho p lan  h an  de ílg u ra r, y a  G|ue 
débiéndo ser co n stru f-  

en plazo Superior a cinco años, 
^  m ás probab le  es que re su lte n  in -  
jóltiles, cuando  hub ieran  dé sé r lle - 

a la  p rác tica  proyectos con 
f e i t a  an tic ipación  redactados^
; e s t á  que p u e d e  h a b e r  e a -

v^piji. é S p 'e c ia le s , e n tr e  o tr o s  l o s  que la  
% í s m a  le y  d e  P r e s u p ü e s t o s  cxcep- 
|.á ; | d é  M  n o im a s  gmierai^^^^ en  lo s

que sea riecesario  a tender a una  n e 
cesidad urgen te  o excepcional y de
be poder se r atendida'.

P o r o tra  p arte , existen  en cada 
p rovincia  v ario s proyectos o replan-. 
teos previos, los cuales es conve- 
n ien te  que se u ltim en , p a ra  que no 
resu lten  perdidos los cródilos g a s 
tados en su form ación.

E n  v irtud , pues, de lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. P . g.) se lia b-gx- 

vi do d isponer;
1."" Que no se ordene el estudio  

de los proyectos o rep lan teo s pre
vios de obras nuevas do carre teras^  
salvo casos u rgen tes o excepoiona- 
ies, m as que los que han  de fo rm ar 
el p lan  de obras de es ta  clase, que 
han  de co n s tru irse  en el quinquonlo 
de 1924-25 a 1928-29, procediéndo-- 
se, tan  pron to  se u ltim en , po r cada 
Je fa tu ra , la p ro p u es ta  definitiva, co
mo resu ltad o  de las in fo rm aciones, 
a  enviar los p re su p u esto s  de g as to s  
co rresp n d ien tes  p a ra  e s tu d ia r los 
proyectos o rep lan teo s de los dos 
p rim eros trozos que no los tirv issen  
aprobados y fu e ran  n ecesario s nue
vos datos ¡para red ac ta rlo s  o u l t i 
m arlos.

2.® Que se te rm ine  lo an tes p o 
sible todos los p royectos o re p la n 
teos p rev io s’ de trozos de c a rre te 
ra s  incluidos en e l p lan  general del 
Eistado qce se h a lla n  redac tándose  
en la ac tualidad , estén  o no inc lu i
dos en e l p^lan qu inquenal de cons
tru cc ió n  y p a ra  los que se hayan 
tom ado los datos de cam po n ecesa 
rio s para  ello.

3.° Que se re in teg ren  los- ímpor-: 
tes  de todos los líbraim ientos que se 
liiib iesen  hecho efectivos pjara es
tu d ios dé proyecto  o rep lan teo s en 
los que no se h u b ie ran  em pezado 
los trabajos«

De R eal orden lo com unico a Y. I. 
p a ra  su  conocim iento  y efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. T, m u - 
elios años. M adrid, i.» de Septiom - 
bro de 1924. , : f

El éiñJSGcretario cnco.rga(3o ácl aesjpaclio,
YIYES

Sefior D irec to r g en era l d#  O bras
públroasi  ̂ r

lim o . S r.: Pon Real o rden  de Ta 
F rs id en c ia  dol D irec to rio  M ilitar de 
29 de A gosto ú ltim o , y en su  p a r te  

dispositiva, se ha ordenado con ca-. 
rá c te r  general, danto para  ia  pí̂ o-í. 
y in c ia  do A lm ería  com o p a ra  a q u e 
llas o tra s  en las que so p ro cM ^ a  
uva de- em barqué :

1.® Que él reconocim ien to  p o r la 
Sección agrO:a.Q.ai,ica se y e riílqu^  so

bre los m ism os p a r ra le s ' an tes  de 
su  em barque.

2.® Que se fijo en todo b a rril y 
en sitio  visible, la zona donde so 
haya producido ; y

3.® Toda expedición irá  acom pa^ 
ñaua de su co rresp o n d ien te  re lac ión ’ 
juradíá que p re s te  el re m ite n te : si] 
es cosechero , en nom bre prop io , y 
si sólo es exportador, en represen-* 
tac ió n  del cosechero , siendo e s ta  
re lac ió n  ju ra d a  avalada  con la fir-« 
m a y sello del A lcalde del término; 
m un ic ipal o P resid en te  de en tidad  
ag ríco la  legalm en te  co n stitu id a .

Al m ism o tiem po y dado por lo; 
que an tecede  que la rep e tic ió n  p a ra  
un  m ism o p ro p ie ta rio  o en tidad  ex
p o rta d o ra  do las expediciones suce-» 
sivas p u d iera  ocasio n ar gasto  ex^ 
cesivo al ser ap licada  la ta r ifa  ge
n e ra l de 15 p ese tas  po r expedición 
y coLd/iiicado de cada uno de los re^  
conocim ientos sa n ita rio s , y con el 
fin do p ro c u ra r  el devengo según  la  
cu a n t í a de la s e xp e d i c i o n e s ; t en i e 
do en cuenta la propuesta formu-í 
lada po r el Ingen iero  de la Sección' 
ag ronóm ica  de B arcelona , que a la; 
vez p reside  la Go m is ion in sp ec to rá  
del ^servicio fitopato lógico  de la pró-« 
vinel a de A lm ería,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido d isp o n er que en lo sucesivo lo 
certificados de rG oonoeim iento pm x 
cada una  de las expediciones de, uva' 
de em barque, sea la s ig u ien te : des-^ 
de un  b a rr il  h a s ta  c incuen ta , 5 pd-< 
‘se ta s ; desde c in cu en ta  q ciento, I J  
p e se ta s ; desde ciento  a quinientos^ 
15 p e se ta s ; desde q u in ien to s  a mil,; 
20 pesetas-; desde m il en  adelanté,; 
20 pese tas , m ás un cén tim o por. ca^ 
da b a rr il  que exceda de m il.

Dé Real o rden  orden  lo com uniéb 
a Y. I. p a ra  su  conocim iento  y dé- 
m á s  efectos. Dios gxiarde a Y. L ma
chos años. M adrid, 2 de SeptléfhH 
bre  de 1924.

El BuUsecretarío encarga cío del despacíio#
YIYES

S eñ o r D iréc to r gén era l dé Agricül^
tu ra  y M ontes.

limo. Srvi Yisto el infoimo emilH 
do po r la Ju n ta  del Personal del Giter'-: 
po de Ingenieros Agrónomos snbná 
provisión do los xiueyos cargos do In-̂  
genieros Jefes do Regiones agronórm- 
cas, creadas por Real decreto de 20, 
dé Junio  últim o, y siendo eonvenien-^ 
te, dada la im portancia de dicho cari? 
go, que repros-eaita para  la dire-íxlóa 
de todos ios ser\dcios -que se han de 
orlen lar, orgauizár, ̂
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e'a las respectivas cienrareaciones, te 
ner presente las condiciones o dolos 
de organización y rnancio de los so
licitantes,

S. ;M,. el R e y  (q. D. g.) Ra tenida a 
bien, disponer qufi Ids Jexatnras de las 
Regiones fagronómicas se próvean por 

Mibre •elección en tre  ios Ingcaiieros 
Jefes de prim era o. segiinda clase que 
las soliciten.

iDe Real orcíen le digo a I. para  
;gu eonocirniento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madi‘i-d̂, 
£ de Septiem bre de 1924.
: J2i Siil}secjjotario encangado del despacho,

i YÍYES

.•'gehor D irector general de A gricultura 
' y  Montes. ¡ :
• rc
' Excmo. S r,: YisLo el Real decreto  
de .22 de F eb rero  de 1907 sobro 
pase al servicio de em p resas  o p a r 
ticu lares de los Ingen ieros y A uxi
lia res facu lta tiv o s  depend ien tes de 
esto M inisterio  y re in g reso  en el del 
Estado de les que se hallaraa  en si- 
ítuación de su p e ra iu m era rio s :
' Yisto el Real decreto  de 20 de 
iBeptiembre de 1919, creando las 
'Juntas ca lificadoras de to s  GuerpoiS 
do Ingenieros A grónom os, de Gam i- 
nos, Ganalcs y P u erto s , de M inas y 
ido Montes, y deteirm inando el co- 

. pietido de las m ism as:
Yisto el D ecre to -ley  de i . '’ de F e 

brero de 1924, que confiere a las 
Ju n ta s  de p e rso n a l de los Guorpos 
de Ingeniero.s civiles el com etido 
;que estaba encom endado a la s .J u n -  
ites calificadoras, d isu e lta s  por d i
cha soberana* d isposic ión : 

i Y ista la  Real o rden  de 13 de No- 
Yiembro de 1920, p rescrib ien d o  que 
ios Ingen ie ros de M inas en s itú a -  
p ión-de su p e rn u m era rio s  que so li
citen el re in g reso  en  el serv icio  del 
Estado, a co m p añ a rán  a sus in s ta n 
cias una dec la rac ión  ju ra d a  en que 
consten  las Em.pre(sab a que h u -  
bieran  p re s tad o  serv icios y s e ñ a la n 
do la tra in itac ió n  que ha de d á r-  
[selasl' .

.Gonsiderando que las oitadas d is- 
í)dsiciones se refieren exclusivam en- 
ite al personal que se encuentra en 
ia situación de supernumerario:

Considerando quo el esp írilu  citl 
%ue áquéfias estcán inspiradas es el 
ide que los funcionarios que hayan 
íservido, n Em presas, Sociedades o 
particuláres sean incom patibles con 
lo s cargos oficiales que puedan te-, 
liar relación directa co a  aquélla^  
femara mejor garantizar loa íateresea  
del Estado, sin m enoscabo de la ii« 

yfeí r̂tad profesionaij coneiiiando am 

bos extrem os en beneficio del p a ís : 
G onsiderando que es equ ita tivo  

que d icho criterio  se h a g a  ex ten si
vo a los Ingonieros y A uxiliares que 
se encuen tran  en s itu ac ió n  de ex
cedentes y a los de nuevo ing reso  
en el servicio, '

S. M. el R e y  (q,. D. g.)' h a  tenido 
a bien disponer con ca rá c te r  gene
ra l p ara  todos los C uerpos de In 
genieros civiles dependientes de este 
Depa'rtaraenio, que los Ingenieros y 
A uxiliares excedentes y los A sp iran - 
tes que sean  llam ados por p rim e
ra  vez al servicio del E stado , que
dan  obligados a  . p re se n ta r  las de
claraciones ju ra d a s  a que se refie
ren  las dis.po3Íoio.iies antes expre
sadas y sujetas a las incO'mpatibi- 
lidades que las prescripciones v i
gentes en la m a te ria  señ a lan  p'ara 
los quo se en cuen tran  en s itu ac ió n  
de su p e rn u m era rio s .

De Real o rden  lo «digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde  a Y. I. m uchos años. M a
drid , 4 de Septiem bre eje 1924.'

El Bubsccrctarlo encargado áel despaclio,
í ■  ̂ YIYES

Señores D irec to res generales 'do 
A g ricu ltu ra  y Montes y O bras pií- 
b licas y Subd irecto r de Minas e 
Industriics m etalúrg icas,, . ¡ '

lim o. Sri: S- M. el Roy (q. D. g.)' 
ha tenido a b ien  d isponer quo du 
ran te  m í ausencia , m otivada po r el 
viajo a Aragón, se en carg u e  Y. I. 
del despacho o rd inario  de los a su n 
tos de este M iniste.rio.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a 
ra  su eojiocim iento y efectos. D ios 
g uarde  a  Yh I. m uchos años. Ma
drid , 4 de Septiem bre de

El Subsecretario encargado del despacho,
; ; y i Y E S

Señor don Jo sé  Yhcente Arche, D i
re c to r  g^nerail de A g n c u itu ra  y  
JáonteSjT . ;

S, M. el B ey tq. D. g.) lia tenido  
a, bien conceder a D. Joaquín Qui-: 
roga Elspín, Jefe de Negociado de 
segunda clase de ia Secretaría da 
este  Ministerio, una segunda pró
rroga de quince días, sin  sueldo a l
guno, a la licencia que por en^^rmo 
te fué otorgada por Real orden Se 
30 de Junio úRinao, de confonnidad  
con lo dispuesto en el artículo 33 
dól Beglam ento para ejecución de la  
ley  de 22 de Julio de 1918.

Be Eca.l orden lo  digo a Y. S. para

su  conGcimiento y dem ás efeotolá 
Dios guarde a Yh B. mucho.s años,^ 
M adrid, 30 de A gosto de 1924.

El SuhsGciGtarto encargado del (ic-aí>acĵ <R«_
Y IY E S

Señor O rdenador cíe .Pagos de esti^ 
M inisterio . >'

: M f f l l S f M G I O S  C Ü T B M Í 1K
íj; . d: sk„ l —  ̂ '^\ ■

O E P áR T A M E riT O S  F sS I ffa S T E P J ñ if i d

E B T ñ p ú ,

4,... , © Ü S S E O S E T ñaia  .. ..
. rectific ac ió n

Al insertar en la Gageya del dfa I  
de ios corrientes el pliego de coiidi'^ 
cioiies para  la conlratación del servi-^ 
cío de co-municaciones m arítim as in-« 
teriiisiilares en los territo rios espa^ 
ñolcs del Golfo de Guinea) se ha gq-̂  ' 
metido el e rro r m aterial siguiente:  ̂

‘'A rtículo 53. Dos pasajes y ttólef 
GficiaJe,3 serán bonificados en un 26. 
por ÍOO sobre los pasajes y ñete^ or-j 
diriarios que .se acuerden.” ■ ,

Debe decir:- •'
‘̂Artíiculo 53. Los pasajes y ieleíi: 

oficiales serán •bonificados en um 3# 
por lOÓ sobre ios pasajes y fletes o|w 
dinarios que se acuerden.’̂ ' ,,

CANGILLEHii?

€on fecha 26 de Agosto de 1924 
•sido depositados en este Ministeric^ 
los instrum entos por los cuales el 
Presidente dO la República de los Es-, 
lados Unidos de Y^enezucla ha ratifi^ 
cado los dos Coiivenios postaleíS ¡ 
mados en Madrid, el 30 de Novicnsbr-® 
de 1920, con motiva del YII 
de la U nijn  Postal Universal.

Do que .se hace puMicq. pa.ra 
cimientb general.

Madrid, 28 die Agosto de Í924.<*t-Eií 
Subseerctario interino, 11 Ú9
la Torreliermosa, .i  ̂ ~ -krM.

^11! i - .  ^"ifí-
’ SECCIÓN DB POLÍTldí . Y

Poir canje de Notas entro este Míw 
nisterio y la Degaeión de Suim  en est#  
Gorfe, ha quedado suprimido el visa-; 
de de los pasaportes para los súbdiiosi 
españoles y íoár del Princlpadd dé  
Dienehten&tein, quienes necesitarfe  
para entrar en los respectivos paíS:^ 
de un pasaporte aacionah :

Los naturales de cada uno de lé f  
dos países estarán sometiéos a laé  
prescripciones de policía en vigor eH 
el otro Estado en lo que respecta a IJÉ 
residencia de extranjeros.

lu s  preceptos anteriores no coní-í 
prenden a los obreros do una y otríi. 
Nación que vayan a Irabiijai', o m  
busca de trabajo. ■ , ; m
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•* Este Acuerdo empezará a reg ir el 
9 ía 15 del presente mes de Septiembre.

Lo que se hace público para  cono- 
^ ú e n t o  general.

Madrid, 3 de Septiembre de 1924.—■ 
El Siibsocreiario, F, Espinosa de los 
Monteros. : . i . ,

' ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a esto M inis-r- 
lerio  el fallocimierito del súbdito es- 
páilol José Pascual, de tre in ta  y seis 
años, ociirrido el IG de Julio óilLimo.

Madrid, 3 de Agosto de 1924.— Ê1 
Sulisecretario, F. Espinosa do los Mon-

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires partic ipa a este Minis
terio  el fallecmi'ientü del súbdito es
pañol Jesús Díaz Fernández, hijo do 
Vicente y de Josefa, natural de San 
Saturnino (Coruña), ocurrido el 17 de 
Marzo de 1924.

Madrid, 22 de Agosta de 1924.—El 
Subsecretario interino, El Marqués de 
ÍB Tprreherm osa.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

El Ministro de España en Santiago 
Chile, en despaho núm ero 161, de 

focha 10 de Julio de 1924, comunica 
. a, este M inisterio el ingreso en el Ma
nicomio de aquella capital del demen
te español Francisco Pacual de la To- 
riíe, na tu ra l de Málaga, domiiciliado 
^en Valdivieso, núm ero 64, de cuaren
ta  y ocho años de edad, carpintero, 
y indo de Gabriela Armijo e hijo de 
Manuel y de Piosario.

Madrid, 2 de Septiembre de 1924.— 
E l Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. :

 ̂ E l M inistro de España en Santiago 
de Chile .participa a éste M inisterio, 
en despacho núm ero 163, de fecha 11 
de Julio de 1924, el ingreso en el Ma
nicomio de aquella capital del demen
te  español Silvino Martínez P., de 
tre in ta  años, comerciante, natural de 
España, ignorándose el pueblo donde 
nació y el nombre de sus padres.

Madrid, 2 de Septiembre de 1924,—> 
El Subsecretario, F . E.spino^sa de los 
R enteros, i ; J '

m B m o i o N ú E m m L D E B ñ m D ñ D

Aprobadas por Real orden de 7 de 
Afosto últim o las oposiciones a in 
gleso en el Cuerpo Médico de Sanidad 
e x te r io r , que se convocaron con fe
cha 11 de Diciembre de 1923 para  la  
provisión de varias plazas vacantes en 
dicho Cuerpo, con la categoría de Ofi-; 
fetales do prim era clase de Adm-inis- 
íraedón civil, dotadas con di sueldo 
anual de 5.0G0 pesetas, y coneedido 
por aquella soberana disposición el 
ingreso en él expresado Guerpo con la 
taencionada categoría a los opositores

aprobados D. Antonio María Vallejo y 
Simón, D. José María Míirín de B er
nardo, D. José Porcel Zanoguera, don 
Ezequiel Porta Arqueó, D. V a le iiL Ín  
Malilla Gómez y D. Fernando Martfn 
Ptueda, se convoca concurso entre 'os 
mismos para  la provisión de la;,s v a 
cantes que en la  actualidad existen 
de Directoms Médicos de las Estacio
nes Sanitarias de Palm a de Mallorca, 
Sagunto - Ganet, Torre vieja, Santa 
Cruz de la Palma, Ferrol, Corcubión, 
San EsUdian do Pravia, Castro U rdia- 
les, Motril, Palamós, Algeciras, Ibiza, 
Aguilas, Vinaroz, Denía y La Línea; 
de Subdirectores Módicos de Palma de 
Mallorca, Mahón, ííuelva, Sovilla-Bo
nanza, Meflilla, Santander y Cartagena, 
y de Médico auxiliar de*̂  Sevilla-Bo- 
nanza, con arregló a  !o que se precep
túa enml párrafo  sexto, artículo 15 del 
vigente Reglamento de Sanidad exte
rior, modificado por Real decrete de 
30 de Marzo de 1920; debiendo los in - 
tere.sados presen tar sus solicitudes en 
este M inisterio dentro del plazo de 
diez días, a contar de la publicación 
de la presenté en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid, 4 de Septiembre de 1924.— 
El D irector general, Francisco Mu- 
rillo, , , , ■ i

años. Madrid, 22 de Agosto do 1924.—* 
El D irector general, Faquineto.
Señor Jefe del Negociado de Personal 

de Obras púbíicás.

F O m E N T Q \-

DíeEüCsiOf^ Q ENBRñ'L  DE 
P U B L I C A S  '

Vacante una' plaza de Sobrestante 
m ayor de segunda clase de Obras p ú 
blicas, con él sueldo anual de 7.000 
pesetas, producida por pase a super- 
hum erario  de D. Rafael Ricarte L a- 
fuente, con fecha 1.° de Julio 'último, 

■S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anmrtice dicha plaza 
con arreglo a lo preceptuado en el a r
tículo 2.^ del Real decreto de 1.  ̂ de 
Octubre próximo pasado.

De orden del señor Subsecretario lo 
digo a V. S. para  su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 do Agosto de 1924.—■ 
El D ireetor general, Faquineto.
Señor Jefe del Negociado de Personal 

de Obras públicas.

Vacante im a plaza de Ingeniero en 
prácticas del Cuerpo do Caminos, Ca
nales y Puertos, con el -sueldo de 5.000 
pesetas anuales, por haber sido dado 
de baja en esta cílase D. Luis Esparza 
y Pérez de Petinto con fecha 18 d e l , 
actual, ’ ' i ^47.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido á 
bien disponer que dicha plaza quede 
amortizada, con arreglo a lo precep
tuado en el artículo 2.® 'dd Real de-: 
croto de I."* de Octubre últim o, por 
ser la décim otercera vacante de laé 
ocurridas en la referida  clase con' 
posterioridad á la  públicación dél ci
tado Real decreto.

Dé orden del Sr. gubsecu;’etario' lo 
digo a V. S. para  su conocimiento y 
eféctos'. Dios guarde a V t S- ú'^^chos

S.'ÍV:. .  "
' ■

. PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vacan té en la Jun ta  de Obras del 
puerto de Cartagena, la plaza de liige-; 
niero D irector de la nrisma, cuya pro-, 
visión ha de vierificarse por ,el sistem á 
de concurso dispuesto en el Real de
creto de 1.° de Febrero últim o, sé 
anuncia al efecto, concediendo un  pía-: 
zo de veinte días para la presentacióni 
de instancias, que comenzará a con--, 
tarse desde la publicación de estej 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d -

Lo-s aspirante.s han de ser Ingenie-' 
ro-s do Camino?, Canales y Puertos, y 
rem itirán  sus instancias, por conducto 
de sus respectivos Jefes, a la Direc-i 
ción general de Obras públicas, acorné 
pañando a ellas los dociimientos jusíin 
íicativos de lois m éritos que se indin 
can a continuación:

1.*" Haber desemipeñadó destinos 
sim ilares dentro o fuera  del servdcio 
del Estado. Se entenderán coniipara-: 
tivament-e las condicionéis que siguen! 
como preferentes eni el orden que so 
enum eran:' : i’ 1

a) El celo y el acierto demostrados' 
en <e*sos cargos, según las referencias: 
que so conozcan y, principalm ente, ai 
juzgar por los resultados obtenidos.

b) La im portancia del servicio.
c) El tiem po que se. haya desem'-? 

peñado. ’ i ' • i ' '
2.*" Haber escrito algún libro bri-¡ 

ginal sobre cualquier aspecto imporH 
ta.nti0 de la especirJidad de la ingenie-! 
r ía  a que corresponda el cargo qué 
so tra ta  de proveer, o ser autor de ah  
gún invento admitido y empleado coa 
buen éxito en dicha' especialidad.

3.̂ " Haber deisempeñado comisió-: 
nes o servicios en el extranjero pela-: 
ti vos a la mi suca especialidad.

4.*̂  Cualesquiera o tra clase de m(h 
Tito,s y servicios distinguidos en otra 
aplicación de la ingeniería.

5.** Recoimpe:nsas .obtenidas por nié- 
rec'lmiiGintos científicos, técnicos o ad-’ 
m inistrativos.

6.'' Tener una hoja de estadios do 
yerdadero relieve.

7.® Categoría en el Cuerpo do In-; 
genierO'3 de Camiino/,, Cajnales y Puer-; 
tos, o antigüedad en igual calegoría. 
Número total die años de servicio dol 
Estado. ■ :

Madrid, 29 de Agosto de 1924— 
D irector general, Faquineto.

Vacante una plaza de Ingeniero su- 
bfilíterho del Cuerpo de Caminos, (te.-: 
nales y Puartos en la Je fa tu ra  de 
Riegos Mel , Alto Aragón, que ha < c 
provéc.fse por concurso de trc-ir 
según el Real decreto de 1.° de 
Y O últim o, exchisivam cnte ^eníL^ J  
Ingenieros prim eros, segundos y > "
ceros del expresado Cuerpo en s'"!  ̂
ció activo o supernum erarios a < ‘a 
se refiere el artículo del Real ac'- 
creto de l i  de Julio  últim o, y- o.a i'-'S 
condiciones que deteri.níha su ai’tnai-, 
lo 2.^. se anuncia ai e'fccto' conc *dr'a-
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"do un plazo de veinte días para  la 
presentación de instancias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes rem itirán  sús ins-í 
tandas, por conducto de sus respecti
vos Jefes, a la Dirección general de 
Obras públicas, .acompañando a ellas 
Jos documentos justificativos de los 
méritos que se indican a continua
ción:

1.0 Haber desenlpeñado destinos 
similares dentro o fuera del servicio 
del Estado. Se entenderán cornparati- 
iVamente las condiciones cjue • siguen 
como preferentes en el orden que se 
enum eran:

a) El celo y el acierto demostrados 
en esos cargos, según las referencias 
que se, conozcan y, principalm ente, a 
'juzgar por los resultados obtenidos*

b) La im portancia del servicio.
c) El tiempo que se haya desem

peñado. ' ■ d
2d Haber escrÍLO algún libró ori

ginal sobro cualquier aspecto im por
tante de la especialidad de la ingenie
ría  a que corresponda el cargo que se 

' traía de proveer, o ser autor de algún 
invento admiitido y  empleado con buen 
éxito' en dicha especialidad.
, 3.® Haber desempeñado comisiones 
ó servicios en el extranjero relativos 
a la misma especialidad.

4.® Cualesquiera otra clase de mé- 
f'itos o servicios distinguidos en otras 
aplicaciones de la ingeniería.

5.” Recompensas obtenidas por m e
recí inient os cientíñeos, lécnicos o ad-. 
ministrativos. ' ' i

6.̂  Ticner una hoja de estadios de 
yordodero relieve,

7.® Categoría en el Cuerpo de Ca .̂ 
minos, Canales y Puertos, o antigüe
dad en igual categoría; número total 
de años de servicios al Estado.

Madrid, 29 de Agosto de 1924.— Ê1 
Director general, Paquineto.

Vacante una plaza de Delineante 
primero do 'Obras públicas, con la ca
tegoría de Oficial prim ero, con sueldo 
anual do 5.000 pesetas, por faileci- 
mdento de D. Enrique .Fernández A r- 
mendáriz, que la desempeñaba,
_ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servm 
do disponer^ se amortlcei dicha plaza, 
en cumplimiento de lo que preceptúa 
el Real decreto de 1.® do Octubre 
de 1923.

De orden del Sr. Subsecretario 16 
digo a V. S. para  su conocimientó y 
demás efectos. Dios guarde a V.' S. 
muchos años. Madrid, 29 de Agosto 
de 1924,— Ê1 D irector general, F aqu i- 
neto, ^ ^
Señor Ord-enádor do Pagos do esto Mi

nisterio. . .

CAMINOS VECINALES ' ‘

, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó. 
'̂On lo propuesto, por esta Dirección 

pTim se ha servido aprobar el ex
pediente  ̂ de declaración de u tilidad 
P ub i te a del camin o veci nal d e F  e 1 íx a 
J-̂ aiiJar. -  

Eo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para, su  condcimíento y 
demás efoctos, W  guarde V. g.

muchos años. Madrid, 23 de Agosto de 
1924. — El D irpctor general, F aqiii- 
neto.
Señor Gobernador civil de la proyin- 

cia de AJmería.

FETIROGARRILES

Concesión y construcción, ' ' ^
Vista el acta de la .subasta celebra

da para adjudicar la concesión de un 
tranvía  eléctrico dusdo La Ra.mallosa 
a Bayona y Gondomar (Pontevedra): 

Resultando que el acto se ha cele
brado cumpliéndose todas las form a
lidades pro venadas: en la Instrucción 
de íS^de Marzo de 1852 y en el a rtícu 
lo 93/ del RegUmiento do 24 de M_ayo 
de 1878 dictado para  la ejecución do 
la vigente ley de Ferrocarriles, m an
dados observar para  este acto por Real 
orden de 28 de Marzo último, sin que 
so haya presentado proposición algu
na en el rem ate para  optar a la con
cesión: . L/

Cousiderando que la falta  de propon 
siciones deja firme y .subsistente la 
peíición, garantizada con la corres
pondiente fianza, que tiene hecha la, 
Sociedad -T ranv ías Eléctricos de Vi-í 
go ”, que aceptó el pliego de condicio-: 
nos de la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé confor-: 
m-idad con lo própuesto í>or esta Di-: 
rección general, ha íenjda a bien apro
bar el acta do la subasta y, como con- 
seouenciá, otorgar ’ a 'la Sociedad 
“̂Tranvías Eléctricos de Vigo” la con
cesión do un tranv ía  elécírico d e  La 
Ramal losa a Bayona y Gondomar, con 
arneglo o,l proyecto áprobado y suje- 
tándoso al pliego de condiciones c iia - 
do y a ias tarifas que sirvieron de base 
a la subasta y que se publicaron en la 
G a ceta  DE Ma d r id  de 15 de  Junio d e  
1924.

Lo que cómunico a V. S. para  su 
conocimiento y cfeclos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Agosto de 1924.—-El D i
rector general, Faquineto.
Seño.r Gobernador civil do la provin

cia do Pontevedra. , . . : '-í

■r e c c ió n  d e  p u e r t o s

Examinado el estado económico de 
las Juntas de Obras de puertos, asi 
como tam bién sus ingresos por arb i
trios y los compromisos contraídos 
para  el pago de obras orí curso de 
ejecución, no olvidando el que en al
gunos puertos hay obras urgenteá sin 
realizar, por carencia de recursos, se 
tra ta  do rep a rtir  el crédito de cinco 
millones (5.000.000) de pesetas con
signado en el capituló 22, artículo 1.’’, 
concepto 3. ,̂ del vigente presupuesto 
para  " este Ministerio, proporcional- 
m^ent e a 1 as c i r c uns tanc i as r  ef er i d as.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha riesuelto que el m en
cionado crédito de cinco inillones de 
pesetas (5.00Q.00Í)) bo distribuya entre 
las Juntas de Obras do Puertos y Co- 
mi s i o ne s Adm i ni st r  a t i vas qu e so i n -  
dican y en üa form a que a continua-, 
ci^n se

. —
f
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yv n v rf)
■ ■ ; ! ' ‘i ' i ' j

Pesetas» *

Algeciras ......................... 200.00» •
Aviles .................. ......... . 15.0.0001
Alicante .......... .......... . .... *1 250.00» •
Almería ........................... 300.000'
Bilbao .................... .......... 1 •. • ' 100.000^
Barcelona ........................ ..... ~ 200.000/
Castellón ................. ....... ií»
Coruña ............................. 150.000.
Cádiz ................................ 100.000
Cartagena ...................... 400.000
Denia ........................ . 100.000,
Ferrol ............................. ■ 100.000
Gijón ............. ................. i, ., -iOO.OOO:
Huelva .............. ..............
Las Palmas .................... 50.000'
Palma de Mallorca ...... ..... loO.OOO:
M al a ga . . . . . . . . . . . . . . . . .*...i
Pontevedra ....................

/V
RibadeseJla ............... . , 100.000
Sevilla ............................. 250.000
San Esteban de Pravia., 150-000
Santander ....................... 100.000
Tenerife .......................... .. •. ̂ 350.000
Tarragona ..................... 500.000'
Valencia............................. ..»*1 400.000'
Vigó ........................... 400.000
Mundaca ................. ........ 1 0 0 .000 ;

T o í m h . o . O O O . O O O

Ló que comunicó á V. S. para  su 
conocimientó y demás efectos. Dios' 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
22 de. Agosto de 1924. — El Directojí 
general, Faquineto.
Señor Ordenador do Pagos por 'oblíj 

gaciones de este M inisterio. <; j

' ’ AGUA'S '
E xam inado el expediente mcdA-CíJ 

y  proyecto p resen tado  p o r D. 
A ntonio E irausquin, que^ so lic ita  
le conceda u n a  superficie de 
nos (Je dominio público  situ ad a  
la  m argen  derecha  del río  Orla, oA 
té rm ino  m unic ipal de V illa fran ca í 

R esu ltando  que el expediente ser 
h a  tram itad o  con a rreg lo  a la  Ins-? í 
truco  i ón vigente. >

R esu ltando  que no se h a n  pré-? : 
sentado reclámaciones en contra del 
p royecto : ' , _

Resuliandó que después de cori^. 
fro n tad o  el proyecto sobre el té r r e -  j 
no p o r el Ingeniero encargado  in-?:: 
fo rm a favorablem ente, como asim is-í 
mo la J e fa tu ra  de O bras públicas', 
p roponiendo las condiciones com 
que a su juicio, procede otorgar lail 
concesión: ,

R esultando que la  Com isión p ro 
vincial y Gobierno civil in fo rm an  dê  
acuer(lo con  la J e fa tu ra , do Obras, 
p ú b licas : ^

C onsiderando que el expediente sé , 
h a  tram itad o  reg lam en ta riam en te : ^

C onsiderando . que no se h an  pror^ 
duciilo reclam aciones, y los favora-; 
bles in form es em itidos,

S. M. el Rey (q. D. g .)\ confof^. 
m ándose con lo propuestc) po r est?;'^ 
D irección genera l, h a  tenido a hiexü 
o to rg a r a D. Ju a n  A ntonio E ra u s -  
(piiii la concesión solicitada, d® 
aproveoham iento , do te rren o s de do.-, 
m in io  ipúblico s itu ad o s en la  mar-: 
gen d erech a  del .río. O ria, siem pro

lÉÜiliÉl
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:que se cumpla-ii las s igu ien tes con
diciones :

1 .'" Las obras, se e jecu ta rán  con 
Arreglo al proyecto presentado, ba- 
fee de este ezpecliente, firm ado en 
¡Villafraiioa a .BO* de. Abril de 1923 
p o r el A rquitecto  D. A ntonio A gui- 
rre .

2 .“ Las obras se co n s tru irán  b a - 
3o la inspección, y v ig ilancia  de la 
J e fa tu ra  de O.bravS públicas, y a su 
te rm in ac ió n  se lev an ta rá  acta, .en 
Ja. qu '0 se- crunufioará si se iiaii e je
cutado  con larreglo al proyecto y

. c lá u su la s  do. es ta  concesión.
. -3.* E s ta  ac ta  deberá se r ap ro b a
b a  po r la D irección general de O bras 
púb licas.
’■ 4.“ Todos los gastos que origine 
d a  inspeccíión, v ig itancia , etc., de 
la s  obras, .serán de cuenta del eo n - 
;pesionario.

, • y b.* El depósito  provisional., ya 
' W nstitu ído  a d isposición  dei Gober- 

iiador civij, su b s is tirá  como fianza 
Sefínitiva a disposición, de la  D irec- 

telón general de O bras m iblicas. que 
..Ja será, devuelta  al in teresado  des

pués de anrobada el acta  de recono- 
'eimiento final de las obras y p re -  
■yiO'S los trám ites corrientes.

6 .“ L as obras deberán em pezar 
d en tro  dei p.lazo de tres  .meses, con
tad o s a p a r tir  de la  ipublicaoión en 
la  G-AGurA BE M adrío de esta conce
sión , y deberán  quedar te rm inadas 
dentro  del plazo do seis m eses, a 
p a r tir  de su comienzo.

7.'̂  La superficie que se conoede 
■se lla lla  liinitacla po r el puente  de 

, lá  c a rre te ra , el ¡camino clo' servit- 
.yumbre y el trozo del nuevo m uro  
.Comprendido en tro  el punto  de 
a rran q u e  do aguas o.bajo de la ei- 
taida alíncaoió.u y la in tersección  de 
;é§'ta con el camino.

8 A La alineación  del m uro  se 
óeonstru irá  con una rec ta  que a r ra n 
c o  del pun to  en qué coinieiiza el 
te s a n c h e  del p re til del puente  de la  
b a rre te ra  y te rm in a  en la  Jn te rsc o - 
¿lión del borde de tie rra , dentro del 
yam ino  de servidum bre, en el para-^ 
imento del puen te  del fe rro ca rril.
' 9.*̂  E s ta ' concesión se oto.rga a 

.p erp e tu id ad , dejando a salvo el de
recho  de p ropiedad  y sin  perju ic io  
'ipe tercero , con todos lo.,s dc#eclios y 

,¿¿bligaciones consign  en la  ley 
'¿ e n e ra l do O bras pilb licas, en la e s
pec ia l de A guas y deanás d isposic io r 
Bes vigentes.

1 0 . Serán  c au sa  do eaducidmd de 
ilst p resén te  concesión cu an tas  p re s -  
;crib0 la ley general do O bras públl^ 

y  el inoúm plim íento p o r p a r te  
co ncesionario  de cu a lq u ie ra  de 
oondáclones ante.riores, y, lleg'a^ 

!d.o es te caso, se c om pr o m ete el eon- 
[edsionario a d e ja r las eosas en el 

y  estado  aue ten ían  an tes, si 
conviniere al in terés general.

■ habiendo aceptado el concesio
n a r io  las precedentes condieipnes y 
i^m itido  póliza de 1 0 0  p ese tas, de 
%'Werdo con lo que d ispone la  ley 
m í  Tim bre, }o parhT jpp  á  V. S. p a ra  
feu conociraionto, el dei in teresádo  y 

efectos, con púM icáción e a
Boletín Ofieidl de esa prbvinQia. 

ÜMos guarde -a V. g. müeiios ¿ños. 
IRíadrid, 30 do Agosto de 49M .—H

D irector general, P . D., E l Je fe  de 
la Sección, V. M artín.
Señor Goberna-clGy civil de G uipúz

coa,

^ E M E m L  . BE  l ü H i -  
OOLTOH^ ¥ m om TE B

Y ista la instancia del Ingeniero 
Je;fe^de Montes ,D. EiiTique Albéniz y 
Biielta, en solicitud de prórroga de li
cencia a la que lo fué concedida en 
22 do Julio último por enfermedad, 
y visto el certificado médico 7," los in 
formes favorables que se acompañan 
a la petición,

B. M. el Ptoy (q. D. g.) lia tenido a 
bien conceder el mes do prórroga soli
citado, de acuerdo ooii lo dispuesto en 
el Rcglarne.iito de 7 de Septiembre de 
1918, los quince prim eros días con md- 
tad de sueldo y' e l  rosto sin sueldo a 
p a rtir  del día^'fi.” de Septiembre en 
que .finaliza ei plazo, del mes conce
do anteriorm cnie.

De orden del soños Subsecretario lo 
comunico a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde' a 
Y. S. muchos a.ños/Madrid-, 28 de 
Agosto de 1924.—-E'I D irector general, 
José Y. Arclie.
Señor Ordenador do Pagos por obli

gaciones de esto Ministerio..

OñflñL DE ISABEL U '■'i

Yeiiciendo en i de Octubre próxinao 
el cupón núm ero 67 de las Cédulas 
amortizables garaníízadas por este 
Canal, el Excmo. Sr. Comisario RegiO' 
interino .se ha servido disponer que 
desde el día 20  del corriente mes se 
adm itan a oancelación los cupones de 
dicho vencimiento, del^idamonte fac
turados, todos los días no feriados, de 
diez a doce de la mañana, en estas ofi
cinas, Alarcón, 7, segundo. Negociado, 
de la Deuda,, donde le serán canjeados 
por resguardas dé pago, que se harán  
efectivos en el Banco de España, des
de el citado día 1 de Octubre, a cuyo 
efecto- se faciiitarán  gratu itam ente en 
dicho Negociado los oportunos ’ im
presos.

Madrid, 1 de Septiembre de 1924.— ̂
El Secretario., del Consejo, Enriqua 
L atre. . ^

r m m m o s  s  im -
p p m i A  é

i y m m  \  ;
■ ■ ■ í CIUGULAU ' ' I ’

Se pone en conocim iénto  de los 
F le le s-eo n tra s te s  de Besas y  Medírr 
das que en e l plazo de quince días 
deben d irig irse  a esfa Je fa tu ra  indi- 
eando el número: de punzones que 
dé cada clase areeesitan p a ra  .él se r
vicio del año proxim o.

Lo que se h ace  público p a ra  cor 
nociiu iento  y oiim plim iento p a ra  ios 
c itados fu n e io n ario s . M ad rií, 16 dé 
Agosto de 1924.— El Je fe  s¡qperior 
de In d u stria , B p rg a ie ta v  j

jE F A T U im  m P E m m i  d e  o b m e m ^ 
O m  Y  BEQUmúB

Se pone en conocimiento del pú-: 
blico en general y de los asegurados 
en particular, que la entidad''de se-  ̂
guros sobre enfermedades, denomina-; 
íia “El Sol Naciente/fi domiciliada en 
Barcelona, Ancha, 20, y Simón Olier, í, 
ha designado para  el cargo de Admi
nistrador-delegado a p .  José Gaiua 
F errer.

Madrid, 8 de Julio de 1924.—^ElJeío 
superior de Gomercio. y Seguros, R. de 
Iranzo.

Habiendo resultado infructuosas: 
cuantaíS gestiones se han practicado, 
hasta ahora para llegar a conocimien
to del actual domicilio de la entidad 
m utua de seguros de ganados denomi-: 
nada “La Ltiiión G ataiana”, en liqui-; 
dación, cuyo liquidador es D, Salva.-: 
dor Altim ir Pmaueu, de quien tampoco, 
se conoce el domicilio, las oficinas da 
cuya entidad' éstuvieron instaladas ea 
la calle de las Cortas, 401, de Barce-r 
lona, se invita por el presente a <Ii-; 
che señor liquidador, así como al Pre-: 
sidente o D irector de la referida en-: 
tidad, o a quien tenga conocimiento 
de ello, que* erí térm ino de treinta; 
días, a contar de la publicación de es-* 
te aviso, deberá dar conocimiento cii 
esta Jefa tu ra  Superior (Ministerio do 
Trabajo, Comercio e Industria) del do-: 
micilio actual de la referida entidad 
o del del indicado señor liquidador.

Madrid, Í2' ée Julio  de 1924, — 11 
Jefe superior de Comercio y Seguroá, 
R. de Iranzo. ¡

Se pone en coiiGcimiento del públl-: 
eo en general y de los asegurados en’ 
particu lar que la entidad de segaren 
de ganados “Andalucía. Agrícola”, que 
hasta ahora estuvo domiciliada en 
Alrneda de Colón, n.úmero 11, de Má-: 
laga, ha trasladado su domicilio a la; 
calle de Andrés Mellado, núniero 19, 
entresuelo, de la m isma capital.

Madrid, 12 de Julio de 1924. — 11 
Jefe superior de Gomeroio y  Seguros, 
R. de Iranzo. ¡

Be pone en ■conocimiento del públi-: 
co que por Real ordén del Ministerio 
de Trabajo, Comercio -e Industria de 
fecha 1:*̂ dé los corrientes ha quedado 
definitivamente inscrita en el Registro 
crqgdio por el artículo 2 .̂  de la ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 1908, y, péí! 
eonsiguiente, autorizada para operaíl' 
en los ramO'S de E:easeguro*.s de inceiv 
dios Y m arítim os la Sociedad “Caste :̂ 
llón Yital, S. A.”, de Ccastellón, por. 
haber cumplido la condición señalad^’ 
en la  Real ordein de 26 de Junio 
timo.

Madrid, 12 de Agosto de 1924.— ÊI 
Jefe  isúperior de Comercio y Seguros, 
R. de Iranzol ^

Be pone en conoclmienlo de los ase-* 
¿lirados y del público en general 
por Real orden del Ministerio de Tra-» 
bajo, Comercio e lndiustria de 12 
lois; c.Q,rríépte^ .bá- sido nombrado L--
f u ld ad or, d e  o.fic}o dé la Boeiedad da. 

e g u r  os H dsp er  iá  ” D . y  ícen te  Pa- 
d r u e lo  y  ü r r lz ,  h'abieRdo qu ed ado
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tablecicla la oñcmia liquidadora en. la 
calle Mayor, número 4, piso últim o 
(ático), izquierda,

Madrid, 13 do Agosto de 19'2'4.— Ê1 
Jefe .superior ele Goniercio y SegurOiS, 
Jl. de Iraiiso.

 ̂ if^SPEeOlOPI H E eO ñl^T iL  Y P E  
B E Ú í l ñ m

DvO aciierdio con lo preoeptiiaao en 
el artículo i 18 del Reglameiito de Se
guros, so hace saber que la Sociedad; 
de sieguros “El Fénix Nacional”, en- 
fermedade.s, so lia declarado en liqu i
dación Yoluíiiaria y se fija el plazo 
de un mes, a contar de esta fecha, 
para que puedan presentar en esta 
Jefatura Superior de Gomercio y Se
guros cuantas reclamaciones crean 
.oportunas lodos aquello,s que so con
sideren perjudicados; {rranscurrido el 
cual, se elim inará la expresada So
ciedad del Regisiro de ia.s inscritas y 
íserá incluida en el índice do las que 
.están cii liquidación.

..Él liquidador de la Em presa es su 
propietario, D. Juan  Godina y Gaiiiit, 
diomiciliado en Barcelona, callo de 
Ludovicd Pío, número 8 , segundo, I.'"*

Madrid, 5 de •Ago.sto de 1924.—El 
Jefe superior de Gomercio y Seguros,
II. de Iranzo.

b .

''' 'Se pone en conocimiento del públi- 
'00 que la Sociedadi de seguros de g a 
nados “Banco Agrícola Andaluz”, do-; 
niicüiada en la calle de San Antón, 
úúmero 39, en Granada, ha traslada
do sus oficinas a la calle de Gracia, 
número 39, de la misma capital.

Madrid, 5 do Agosto, de 1924.—El 
Jefe superior de Gome.rcio y Seguros, 
íi. de iranzo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
!el articulo 123 del Reglamento de Se
guros vigente, se fija el plazo de dos 
meses, a contar desde esta fecha, p>ara 
que puedan oponerse a la ¡extinción 
total dê  la Sociedad de Seguros en li- 
jquidación '“W enceslao”, ''domiciliada 
jen Villagarcfa de Arosa (Pontevedra), 
todos aquellos quto so consideren p e r
judicados, acudiendo a esta Inspección 
Mercantil y do Seguros, dentro del in
dicado plazo, para- exponer cuanto es-; 
tunen pertinente a su derecho.

Lo que se hace público a los efec-'
ios do la 
drid, 11 
isuperior 
.'Pardo de

" B i

mencionada disposición. Ma- 
de Agosto do 1924.— Êl Jefe 
de Comercio y Seguros, lU- 
Iranzq, u ¡ ,

Lo que se hace público, a los efec
tos de la mencionada disposición! Ma
drid, l i  de Agosto d®. 1924.—El Jefe 
superior de Gomercio y Seguros, Ri
cardo de Iranzo. ; ,

A los efocios de lo dispucstó en el 
artículo ‘29 de la ley de 14 de Ivlayo 
de 1908, acerca de la creación do íin 
Cuerpo de Gorredores Jurados de Se
guros, y atendiendo a las instancias 
recibidas de entidades oficiales y p a r
ticulares que solicitan inform ar acor-, 
ca de tan  im portante asunto, he ten i
do a bien resolver que se amplíe la 
información convocada el í2  de Julio 
de 1924, a todas las entidades de Se
guros, asegurados, Agentes y A.so- 
ciaciones de Agentes y a cuantas p er
sonas o entidades deseen concurrir 
por escrito a la Je fa tu ra  Superior de 
Comercio y Seguros rem itiendo an te
cedentes e informes acerca del asun
to indicado.

Esta iriformac.ióii pública 'queda 
abierta hasta el 12 de 'D iciem bre del 
año actual.
■ Madrid, l í  de Agosto de 1924.— Ê1 

Jefe superior de Gdmercio y Seguros, 
R. de Tranzo. ' ■

De acuerdo con lo preceptuado en 
el articulo 118 dcil RvCglamento de Se
guros, se hace saber que la Sociedad 
de segui’Gs de enterranrientos “̂La 
P ropicia” se ha declarado en liquida
ción y se fija el plazo de un mes, a 
contar de e-sta |fecha., para  que so 
puedan presentar en esta Je fa tu ra  
Superior de Goimercio y Seguros cuan
tas roclamacliones crean oportunas 
todos aquellos que se consideren p er
judicados. T ranscurrido dicho plazo, 
se incluircp Ha Sociedad en el índice 
de las que están en liquidación.

Ei liquidador designado por la So
ciedad es D. Ambrosio Ruiz Sordo, 
domiciliado en Santander, Avenida de 
Jesóis Monasterio, 20 y 22, eniresue-lo.

Madrid, 14 de Agosto de 1924.— ÊJ 
Jefe superior de Comercio y Seguros,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
.el artículo 123 del Reglamento de Se
guros vigente, -so fija el plazo de dos 
peses, a contar desde esta fecha, para 
fiuo puedan oponerse a la ¡extinción 
¡total de la Sociedad de Seguros en l i
quidación “Sagres”, domiciliada - en 
Barcelona, calle de Fontanella^ núniié- 
'^0 17» prim ero, todos aquellos que 50 
ponsideren perjudicados, acudiendo a 
.^sta. Inspección Mercantil y de Segu- 
fos-, dentro' dol indicada plazo, para  
.«xponer cuanto e.stimen páiTinente a 

í^R^derecIio. ■ \

R. de Iranzo. ,b

Se pone en conbeim.íento idel piíbli- 
co en general y de los asegurados en 
particuilar que, en el plazo de tre in ta  
días, va a ser elim inada del Registro 
de las inscriptas, e incluida en el ín 
dice de las que están en liquidación, 
la Sociedad de seguros denomúnada 
“El D ía”, domiciliada en Barcelona, 
calle de Pelayo, 62.

Madrid, 22 de Agostó do 1924.— Ê1 
Jefe superior de Gomercio y Seguros, 
R. de Tranzo.

Se pone en conocimienlo del públi
co que la Sociedad de Accidente del 
Trabajo “Mutua General de Seguros”, 
traslada sus oficinas, a p a rtir  del día 
.1.» de Septiembre de 1924, a la calle 
de Balines, númeírus 17 y 19, en tre
suelo, en Barcelona, donde quedarán 
instailadas para  io sucesivo.;.

Madrid, 28 de Agosto do 1924.—El 
Jefe supei-ior, de Gomercio y Seguros, 
ft. do Iranzo,^^

Se pone en coiiocimienlo dol pú-: 
blico que ha sido designado Dolegadó 
general para España de la Compañía 
inglesa de seguros -T h e  'Norwich 
Union Life A ssurance” D. Alfonsoi 
Miquel Pascual, en subslitución do 
D. Sebastián 'iMartí Coóolar, que hastf?J 
la 'fecha ha desempeñado dicho cargo.

Madrid, 25 de. Agosto de 1924.—El' 
Jefe superior de .Gomereio y BcguroSj 
R. do Iranzo.

'----------  '  ̂ : i

Se pone en conocimienlo del públí'^ 
co que la Gompauía de seguros “The 
Norwich Union Life Assurance” h á  
trasladado su domici¡lio en la propia! 
ciudad de. Barcelona, de la calle Pasa-; 
je de la Paz, número 9 , al Paseo dó 
Gracia, núm ero 28, piso principal.

Madrid, 25 de Agosto de 1924.—El 
Jefe superior de Comerrcio y ScíxuroB,; 
I'L do Iranzo, ' ;

    . ¡ i- : y  ■ i g

Se pone en conócimiento del públi-'.' 
00 en general y de los asegurados en- 
particu lar, ciue la .Sociedad portugue-; 
sa de Seguros denominada “A GÍoriá 
P ortuguesa” ha nombrado liquidado^ 
do la iigencia española a D. Ramión 
Almola Alarcón, el cual ha establecí-' 
do las oficinas liquidadoras én lá  ̂
P uerta  del Sol, nóimero 14, de esta í' 
Gorfe.

Madrid, 27 de Agosto de 1924.—Ef 
Jefe Superior de Gomercio y SoguítiíS# 
R. de Iranzo. 1 ".

Se pone en conoci.m!8ntó Ó el púbíw  
co que la Sociedad m utua de acciden-: 
tes deil trabajo “̂Gaja Nacional de Se-* 
gu ros”, domiciliada en la plaza del. 
Mercado, núm. 2, 01 ot (Barcelona), bá  
traslado su domicilio a la calle P u er-:' 
ta del Angel, núm. 5, prim ero, de Bar-^ 
celoná.

Madrid, 3 de Septiembre de Í9,24.— 
El Jefe superior de Gomercio y SRgu-« 
ros, R. de Tranzo. , „

m P E R i ú n ^ E  
;; 0101^1 ;

In s tru id a 'a  instaaioia <de D'. WenA 
oeslao González G arra , Gonsignata-» 
rio  autorizado en el ipuerto de Villia-* 
g a rc ía  (P o n tev ed ra), de las Oompa-; 
ñ ías H am burguesas y Skogdanid. Linó» 
el expediente de la  devolución de W  
fianza reg lam en ta ria  que fu5 dej>o-^ 
sitada  en la C aja de E m ig ración , f¡ 
en v ír íu d  del a rtícu lo  109 del Re->* 
glam ento de 21 de D iciem bre do. 
1907 de E m ig rac ión , este Consejó; 
S uperior ha  acordado . acceder pro«! 
vtsionalm ente a d ich a  devoluciórlv 
publicando este acuerdo en la Gage-'i 
TA DE M a d p j d  para  que en el térm inó 
de dos m eses, a co n ta r de su  publi-; 
cación, puedan  re c la m a r co n tra  Ig;' 
re fe rid a  fianza lo-S que se creyereft^ 
con derecho a la m ism a.

M'adrid, 20 do Jun io  de 1924.^— 
P residen te , El M arqués de Pilare®'*

          ■—

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.); i' 
.i’aSQñ íie Saa Yiceate, 20 4̂.




